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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. el Es? (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
an su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Asuntos Contenciosos.— el fallecimiento en el 

extranjero del súbdito español D. José Martín de Lasal- 
devea ó José María S&ldivia.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Dirección general de Prisiones.—Usanlníén de los funciona- 

ries del Cuerpo de Prisiones.
Ministerio de Marina:

Intendencia general. — Relación de pensiones concedidas 
por este Ministerio.

D m m én de BMrografía* Av i s o  á los savegantos.
Ministerio de Hacienda :

Subsecretaría,—Escalafón provisional de los Jefes de Nego
ciado y Oficiales, activos y cesantes, dependientes de esta 
Subsecretaría.

Dirección general de Aduanas,—Relación de los cargamentos 
de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que 
lian sido despachados por las Aduanas durante el mes de 
Octubre último.

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n :
Real decreto disponiendo que el domingo 21 de Diciembre 

próximo se proceda á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes por el distrito de 3anta Coloma (Gerona). 

Relación de los nombramientos hechos en favor de indivi
duos licenciados del Ejército significados por el Ministe
rio de la Guerra para los cargos que se expresan.

Dirección general de Correos y Telégrafos. —Subasta para 
contratar la conducción de correspondencia.

Ministerio de Instruccion pública y Bellas Artes:
Real orden concediendo á D. José María López, Catedrático 

de Dibujo del Instituto de Guaáalajara, la gratificación 
que por acumulación de cátedras solicita.

Otra disponiendo se anuncie á oposición, en turno de Auxi
liares, la cátedra de Conocimiento, aplicación y recono
cimiento de productos comerciales, de la Escuela supe
rior de Comercio de Vailadolid.

Otras de personal.
Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacante en la Escuela 

superior de Comercio de Vailadolid la cátedra de Conoci
miento, aplicación y reconocimiento de productos comer
ciales.

Nombramiento del Tribunal da oposiciones de Historia Na
tural y Fisiología é Higiene da los Institutos de Baeza, 
Figueras, Canarias y Tarragona.

Universidad Central.—Rectificación á un anuncio referente 
á Tribunales de oposiciones á Espuilap de la provincia de 
Ciud|d Real.

Anuncio relativo á reorganización del Tribunal de oposi
ción para las KscueJas de niñas y 4e párvulos de este dis, 
trito

Consejo de E stado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo— Relación de los 

pleitos incoados ante este Tribunal.
Edicto de notificación á Doña Teresa Inglés.

Administracion provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra. — Edictos en 

averiguación del paradero de los individuos que se ex
presan.

Delegación de Hacienda de la provincia de Segovia— Extravío 
de carpetas resguardos.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.— Subasta para el arrenda
miento de pastos del monte «Sierra procomunal» en el 
Distrito forestal de Albacete.

Obispado de Barcelona.—Concurso para la provisión de pa
rroquias vacantes en esta diócesis.

Junta diocesana de Coria.—Subasta de las obras de repara
ción del convento de Santa Clara de Cáceres.

Tribunal de oposiciones.—Convocando á las opositoras á E s
cuelas elementales y de párvulos, vacantes en la provin
cia de Málaga.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

R E A L  D E C R E T O
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados I 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á I 
Cortes por el distrito de Santa Coloma de Farnés, pro- I 
vincia de Gerona:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo- I 
ral de 26 de Julio de 1890, I

Vengo en decretar lo siguiente: I
El domingo 21 de Diciembre de 1902 se procederá á I 

a elección parcial de un Diputado á Cortes por el dis- I 
trito de Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,{Segismundo ilo r e t .

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES I

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. 8r.: Vista una instancia de D. José María i  

López Pascual, Catedrático numerario de Dibujo del I 
Instituto de Guadalajara, solicitando la gratificación I 
correspondiente por acumulación de cátedra y por ex- I 
plicacíón de diez y nueve horas y media de dase se • I 
manales, no considerándose sujeto á la  condición de | 
los actuales Profesores de Dibujo por derechos'ááqnt- I 
ridos: I

Resultando que el recurrente figura en e l escalafón I 
general de Catedrátlc?8 fie Instituto con e l nton. 313: 

Resultando que el art. 29 del Real decreto de 17 de 
Agosto de 1901 le impuso la obligación de encargarse I 
de la easeñama del Dibuj e en la Escuela elemental de

Maestras, además1 de la que ya como Profesor de la 
misma asignatura desempeñaba en el Instituto, por lo 
cual aparecen emplea das las diez y nueve horas y  me
dia semanales, que alega, de trabajo en la cátedra. En 
virtud de lo estatuido en el párrafo final del art. 4.® 
del citado Real decreto, en el que se establece que «al 
Catedrático á quien correspondiere explicar más de' 
diez y ocho horas á la semana, percibirá por razón' des 
acumulación un sobresueldo», y de lo dispuesto en^eF 
artículo 173 de la ley de Instrucción públiea de 27 de 
de Septiembre de 1857, que faculta al Gobierno par» 
encargar á los Profesores, además de la asignatura de  
que sea titular, otras, mediante la gratificación que* 
para el caso se acuerde:

Considerando que en el mero hecho de figurar el 
Sr. López Pascual en el escalafón de antigüedad de los 
Catedráticos de Instituto, disipa toda duda respecto á 
la denominación que á su cargo corresponde, siéndole, 
por lo tanto, aplicable la última parte del art. 4° del. 
Real decreto de 17 de Agosto de 1901; y

Considerando que aunque así no fuera siempre el 
interesado podría ampararse en el art. 173 de la ley, 
que si da derecho al Gobierno para imponer á los Pro
fesores mayor trabajo que el que por el desempeño de 
sus respectivas cátedras les corresponde, también es
tablece el deber de recompensar este trabajo con una. 
gratificación;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto' 
por la Sección segunda de ese Consejo, ha resuelto 
coneeder á D. José María López Pascual la gratifica
ción que por acumulación de cátedras solicita; siendo» 
la voluntad de S. M. que esta resolución se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de los Profeso
res que se encuentren en igual caso.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 1: muchos años,. 
Madrid 19 de Noviembre de 1902.

C. DE ROMANONES 
; Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública..

Ilmo. Sr.: Declarada desierta, an traslación^. 1» d  *- 
tedra de Conocimiento, aplicación y reconocimiento • de 
productos comerciales, de la Escuela superior d® # ¿o- 
mercio de Vailadolid;

i S. M. el Re y  (¡Q. D. G.) ha tenido á bien dásp oner 
que se anuncie á oposición, en. turno de Auxiliaren que 
es al qué corresponde, con arreglo al art. IGiáe 1 Real 
decreto de 14 de Febrero del corriente año.

De Real orden lo digo á T. I. para su cono' cimiento 
I y demás efectos. Dios guarde á V. I. mucho» años. Ma- 
I drid 21 de Noviembre de 1902.

C. BR ROMANONES 
I Sr. Subsecretario de esto Ministerio.,

I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Geo
grafía descriptiva general de Europa y de España, His
toria de España é Historia Universal del Instituto de 
Córdoba, con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de 
entrada y 500 por razón de un quinquenio, á D, Eduar
do Moreno López, actual Catedrático numerario de 
igual asignatura del Instituto de Orense.
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De R eal orden lo  digo á V . I. para su conocim iento  

y  dem ás efectos. Dios guarde á Y . I. m uchos años. 
Madrid 19 de N oviem bre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este  M inisterio.

Méritos y servicios de D. Eduardo Moreno López.
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras jfo i pre

mie extraordinario.
Graduado de Doctor en la misma Facultad con nota de

Sobresaliente. _ ,Licenciado en Derecho con las asignaturas del Doctorado 
en la misma Facultad aprobadas.

Auxiliar de Institutos desde 2 de Diciembre de 1891.
Tiene en prensa un Compendio de Geografía.
Catedrático numerario de Geografía é Historia del Insti

tuto de Orense, en virtud de oposición, y Real orden de 5 de 
Julio de 1897.

Ilm o .  Sr.: Por renuncia  de D. Pablo José Riera; 
S. M. el Ret  (Q. D . G.) h a  tenido á bien nom brar a l 
Catedrático de la  E scu ela  superior de Comercio de Y a 
llad olid , D . José G onzález Olivares, Profesor n u m era
rio, en virtud de concurso, de la  cátedra de A lem án de 
la  E scuela  superior de Industrias de V igo , con e l sueldo  
anual de 3.000 pesetas y  demás ventajas que le con ce
de la le y .

D e Real orden lo d igo  á Y . I. para su conocim iento  
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 22 de Noviem bre de 1902.

C. DE ROMANONES
Sr. Subsecretario de este M inisterio.

Méritos y servicios de D. José González Olivares.

Bachiller y Profesor mercantil.
Profesor de Alemán en la Escuela de Comercio de Santan

der por Real orden de 26 de Junio de 1900, y Director de la  
misma.Profesor de la mencionada asignatura en la Escuela ele
mental de Comercio de Yalladolid, en virtud de concurso de 
traslación, por Real orden de 21 de Julio de 1901.

Cesó, por supresión da estas Escuelas, en 31 de Diciembre 
de 1901.Nombrado nuevamente Profesor da la misma asignatura 
en la Escuela superior de Comercio de Yalladolid por Real 
orden de 1.° de Enero de 1902,

Antes de ser nombrado Profesor numerario había desem
peñado durante más de cuatro años la asignatura de Alemán 
en las Escuelas de Comercio de Yalladolid y Gijón.

Ha sido Profesor auxiliar de Economía y Contabilidad en 
la antigua Escuela Central de Artes y Oficios.

Traductor de idiomas del Ayuntamiento de Madrid.
Autor de una obra titulada Estudios sobre conjugación ale

mana.

Ilm o .  Sr.: D . Pedro G. M aristany, D elegado R egio  y  
Presidente de la  Junta m unicipal de prim era enseñan • 
za de B arcelona, d irige á este M inisterio u n a com un i- 
ción , en la  que, después de dar las gracia? por su n o m 
bram iento aceptando dicho cargo , m anifiesta su p ro 
pósito de renunciar, com o lo h ace , á  las d ietas que por 
e l ejercicio del m ism o puedan corresponderle. Tal acto  
de generosidad y  desprendim iento honra en  sum o g r a 
do á quien lo practica, y  por ello,

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se  
den las gracias de Real orden al Sr. D . Pedro G. Maris
tan y  por el acto que acaba de realizar.

D e R eal orden lo  d igo á Y. I. para su conocim iento  
y  dem ás efectos. Dios guard e á Y. I. m uchos años. 
Madrid 24 de N oviem bre de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este M inisterio.

Adem ás de au m en tar, com o se v ien e haciendo, 
hasta donde los recursos del presupuesto lo perm itan, 
e l núm ero de las E scuelas de Industrias y  de B ellas  
A rtes, es preciso h acer que su benéfico influjo se d i
funda, y  que de estos elem en tos instructivos y  ed u ca
dores se  deduzca todo el provecho posible para las c la 
ses populares.

No hay razón a lgu n a , ni aun siquiera podría fu n
darse en el aum ento de gasto , para que las m ujeres no  
participen de estos beneficios; pues con  e l m ism o P ro 
fesorado, en los m ism os loca les , aunque á horas dis
tin tas, y  con  los m ism os m edios m ateria les que para la  
enseñanza de los alum nos costean  el Estado y  las Cor
poraciones provincia les y  m un icip a les se pueden esta
b lecer clases para alum nas. Ya se h ace  en  a lgu nas Es

cu elas , y  la  m isma de Madrid tien e  un a Sección espe- , 
cial, denom inada «Enseñanza artístico industrial de la  
m ujer», pero no. basta un local solo para u n a pobla- 
ción com o ésta*

Así, pues, cuidará Y. S. de que se lle v e  á debido 
efecto lo  dispuesto en el art. 9.° del v ig en te  reg lam en 
to de la  E scu ela  da su d igno cargo , y  procurará hab i
litar para enseñanza Je alum nas el m ayor núm ero po
sible de Secciones, prefiriendo, como es natu ral, las 
m ejores acondicionadas y  estaolecrdas en  los distritos 
ó barrios m ás adecuados al objeto.

De ¡a dirección de las clases se encargarán los Pro
fesores num erarios y  Auxiliares de las m ism as S eccio 
nes, que, seguram en te, en su  celo  por la  en señanza, 
aceptarán de buen grado este servicio extraordinario, 
aun cuando por él no pueda asignárseles retribución  
n in gu n a  hasta que en  otro presupuesto se h a g a  la  
oportuna consignación  de crédito.

De Real orden lo  digo á V. S. para su  conocim iento  
y  efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 27 
de Noviem bre de 1902.

O. DE ROMANONES
Sr. Comisario Reglo Director de la  E scuela superior de  

Artes é Industrias de Madrid.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO
Tribunal ele 1© C©nteia©l©s© administrativo.

Secretaria.
Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal, continuación 

de la publicada en la G aceta del 5 del corrientei
D. Juan Gil de Montes contra la Real orden expedida por 

el Ministerio de la Gnerra en 18 de Julio de 1902, sobre abo
no de pasaje*

D. José María Gómss Mancilla contra la Real orden expe
dida por el Ministerio d© Hacienda en 25 de Agosto de 1902, 
sobre rescisión de autorización para establecimientos de fie
latos m  Jan y Padre Ruiz (Granada).

I Sociedad Azemard y Laonard, da París, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 de Julio 
de 1902, sobre indemnización por pérdida de un automóvil.

D. José Asta! y Romeo contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 8 de Octubre de 1902, sobre de
recho á pensión por dos Cruces rojas.

D. Bartolomé Navarro contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 8 de Octubre de 1902, sobre 
abono de pensión por dos Cruces rojas.

Sociedad Asociación gremial arbitrios de puertos francos 
de Canarias contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 29 de Julio de 1902, sobre otorgamiento de la 
escritura de adjudicación de arrendamiento de arbitrios (Ca
narias).

D. Juan Martínez Yilla contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 30 de Julio de 1902, so
bre expropiación de fincas en término de Linares pata la 
construcción del ferrocarril de Almeiía (Jaén).

D. José María Fernández da Yalderrajna contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 
30 de Octubre de 1902, por la que se saca á oposición la cáte
dra de Música y Declamación, vacante en el Conservatorio.

D. Antonio G&iindo y Cort?icáns, por sí y en. nombre de 
los herederos de D. Manuel G&líndo, contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 31 de Julio 
de 1902, sobra entrega de una inscripción perteneciente á 
D. Manuel.

D. Jenaro Yaldello Martínez, como marido de Doña Dolo
res Marino, contra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en 30 de Julio de 1902, sobre pago de 
derechos íntegros de tarifa por una partida de sal (Ooruña).

Ayuntamiento de Madrid contra la Rs&l orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 30 de Julio de 1902, 
sobre suspensión del expediente de expropiación de terrenos 
de D. Jpsé María Panto ja en la zona de ensanche.

D. Rapaón Rodríguez Arau contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 10 de Octubre de 1902, 
sobre inclusión en la lista del Cuerpo de Aspirantes á Secre- 

,.tarios de Diputaciones provinciales.
D. Luis Lirón Peñafíel contra la Real orden expedida por 

el Ministerio de Agricultura en 26 de Julio de 1902, sobre 
amojonamiento de la mina Primitiva, en término de Cartage
na (Murcia).

D. Mariano Páramo Román contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y J usticia en 2 de Agosto de 1902, 
sobre derecho á haber pasivo como medio racionero de la Ca
tedral de Puerto Rico.

P . Agustín Pérez de Yargas contra la Real orden expedi

da por el Ministerio de la Gobernación en 3 de Mayo ds 1902, 
que deja sin efecto el nombramiento de Patronos del Hospital 
de la Limpia Concepción, de Andújar (Jaén).

Ayuntamiento de Madrid contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 22 de Agesto de 1902, 
sobre justiprecio de la casa núm. 8 ds la calle de la Flor baja, 
para expropiación.

D. Francisca Rodríguez del Rey contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 31 de Octubre ce 1902, 
sobre adjudicación de las maderas existentes en los Arsena
les del Ferrol y La Carraca.

Doña Blanca Massía y Escudero contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 17 de Julio 
de 1902, sobre derecho á pensión de orfandad del Montepío de 
Correos.

D. Fernando Aurrische Boch contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 18 de Septiembre de 
1902, sobre abono d@ las pensiones señaladas á dos Cruces 
rojas.

D. Emilio Morata y Petit contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 8 de Octubre de 1902, sobre 
abono de las pensiones señaladas á. dos Cruces rojas.

Sociedad Banco Hispano Colonial contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 29 de 
Julio de 1902, sobra liquidación de la contribución de u tili
dades y dividendos (Barcelona).

D. Jerónimo Mesonero Cediel contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 5 de Febrero de 
1902, sobre capacidad para el ejercicio del cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Perales de Tajuña (Madrid).

Doña Josefa Ajado Ferrándiz contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 31 de Julio de 
1902, sobre abono de atrasos de pensión.

Doña Asunción Sirera y G&rí contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 7 de Agosto 
de 1902, sob^e abono de atrasos de pensión.

Doña Carmen Martínez Escalona contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 31 de 
Agosto de 1902, sobre derecho á pensión de viudedad.

D. Manuel Suárez Incógnito contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra de 14 de Octubre de 1902? 
sobre rescisión del contrato de reenganche, como cabo que 
fué de la Guardia civil.

Compañía de los Caminos de hierro del Norte contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 12 de Julio de 1902, que la declara responsable de oculta
ción de riqueza en varios edificios.

D. Cosme E ch evarría  contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 5 de Marzo de 1902, sobre venta 
de dos lotes del inventario de Propios del pueblo de Ojos Ne
gros (Teruel).

Sociedad anónima Vichy Catalán contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 30 de Junio de 
1902, que autoriza á D. Pablo Estapé para expender aguas 
del manantial Els Bullidor, de Caldas de M&labella (Barce
lona).

D. Antonio García Mon contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 16 de Agosto de 
1902, sobre pago del importe de los alquileres de una casa 
ocupada por el batallón de Orden público en la Habana.

La Compañía del tranvía 6 ferrocarril económico de Man- 
resa á Berga contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda de 31 de Julio de 1902, que deniega la franqui
cia de derechos de Arancel para la introducción del material 
del ferrocarril de Olván á Guardiola (Barcelona).

D. Juan L. Rubio Pérez y otro contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 22 de Julio de 1902, so
bre devolución de cantidades por minoración de ingresos abo
nados de más como fabricantes de azúcar (Granada).

La Sociedad Belga de los Pinares del Paular contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 26 de Julio de 1902, que confírm ala liquidación del im 
puesto del timbre de negociación en el año 1901.

D. Felipe Ramos Izquierdo contra la Real orden expedida 
por la Presidencia del Consejo de Ministros de 22 de Febrero 
de 1902, que desestimó un recurso de queja entablado contra 
varias resoluciones de este Tribunal en pleito sobre destitu
ción del demandante del cargo de Juez de primera instancia»

Doña Adela Linares Masieu contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 3 de Agosto de 1902, sobre 
concesión de pensión de orfandad.

D. José María Cadavall y otros contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 7 de Agosto 
de 1902, sobre liquidación del impuesto de derechos reales, 
transmisión de bienes y reintegro de 7.864‘78 pesos.

D. Manuel Soler Alarcón contra las Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de Estado en 11, 23 y 28 de Agosto 
de 1902, que le declaró cesante de la carrera diplomática.

D. Alfonso de Jara y Seijas contra la Real ordén expedida 
por el Ministerio de Estado de 19 de Agosto de 1902, que le 
declaró cesante del cargo de Agregado diplomático.

El Yícario general de las Escuelas Pías de España contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pú
blica de 5 de Agosto de 1902, sobre aplicación del Real de
creto de 1.° de Julio anterior á las referidas Escuelas.

El Ayuntamiento de San Andrés de Almarza contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 31 de
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Agosto de 1901, relativa á excepción de venta de la dehesa
boya! de dicho pueblo (Soria).

Lr- Sociedad Adeok y Compañía contra acuerdo del Tri
buir.?'-- .j'aoernativo d^l de Hacienda de 3 de Febrc-
ro d*j 902, sobre defraudación da la contribución industrial 

. par v :-ta al. por mayor de máquinas de coser (Ciudad Rea!).
L lompañía do los Caminos da hierro del Norte contra el 

acue i > del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 11 Julio de 1902, recaído en expediente por aprehensión 
de ur-? caja de sacarina facturada como equipaje.

3). José Arredondo Uceda contra la Real orden expedida 
por e! Ministerio de Marina en 19 de Agosto de 1902, por la 
que se promueve á Teniente Auditor de primera clase del 
Cuerpo jurídico de la Armada al de segunda D. José Tapia 
Casan ova.

La Sociedad Adcoky Compañía contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio dé Hacienda de 3 de Febre
ro de i 902, sobre defraudación de la contribución industrial 
por venta de máquinas de coser al por mayor (Sevilla). ;

D i nuel Gfispert y Pojds contra la Real ..orden expedida 
per a Ministerio da Agricultura en 30 de Julio de 1902, sobre 
aprov niento de aguas del rio hoya (Barcelona).

D i  que García Márquez contra la Real orden expedida 
pm misterio de Hacienda en 11 de Junio de 1902, sobre 
nuhd i de venta de una finca titulada Cerca grande del Se
minario de San Antón, término-de Torre de Miguel (Badajoz).

La Compañía de los ferrocarriles Andaluces contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Agricultura en 10 
de Septiembre de 1902, sobra declaración como caso de fuerza 
mayor de las averías del muelle de Puntales, causadas por la 
fragata rusa Rhea (Oád:z).

Dona Olalla Martínez y Jiménez contra el acuerdo del Tri
buna! gubernativo del Ministerio de Hacienda de 27 de Mayo 
de 1902 sobre abono de atrasos de pensión.

Le que, en cumplimiento del art. 33 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan. |

Madrid 22 da Noviembre de 1902.—El Secretario mayor,
J. González y Tamayo.

Ante este Tribunal panden autos á nombre de Dona Tere
sa Inglés, en representación de su hija Doña Rosa Vicuña é 
Inglés, y de otra parte la Administración general del Estado, 
y en su nombre el Sr, Fiscal, contra la Real orden del Minis
terio cb Hacienda» sobm ubnio de atrasos y mejora de pen
sión, m dictó por la Bala la siguiente providencia:

«Sres. G. Blanco, Vivel, Jimeno.— Madrid 11 de Noviem
bre de 1902. Conforma a lo dispuasto en el art. 251 deí regla
mento, se tiene á la demandante por desistida y apartada de 
este recurso; archívese-el rollo, devuélvase el expediente al 
Ministerio de su procedencia con certificación de este proveí- i 
do y publíquese esta providencia m k  G agetá  b e  Mádbid j 
para notificarla á la interesada,» I

El Secretario de Sala, Domingo María Salazar.

M I N I S T E R I O  D E E S T A D O

Asuntos Contenciosos.
El Ministro de España en Santiago d3 Chile participa á 

este Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. José 
Martín de Lasaidevea ó José María Saldivia, natural de Oroz- 
co (Vizcaya), fallecido en Vallenar (República de Chile), sin 
testar y dejando bienes de fortuna.

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.

R elación de la s  pensiones concedidas por este  M in iste
rio durante la  prim era quincena del presente m es, y  
que, con arreglo  al articulo ad icional de la  ley  de 82
de Julio  de 1891, deben publicarse en la  «G aceta de 
M tórid».

Pensión anualNOMBRES quese les señala
Pesetas.

Doñ* Juliana Bern&l Bsnavente............ . .      182*50
D. Se varo Núñez Rivas y María Riveiró Quei-

ruga.         ..................   182*50
Antonio Samuel! Bagas-y Josefa Suriol

C astro ..   . .  . . . . ; . . . . . . . . . . .  182*50
Doña Dolores Quintana Artime . . . . . . . . . . . . .  182‘50

Fulgeneia Martínez L óp ez . . . . . .  273 75
Antonia Florea Rodríguez......................... 182*50

D. Fulgencio San Fabián y Acacia Rosa de San
O capio. ..........    182‘50

Miguel Paigmule Sitj&s y Joaquina Velú 
Ros      . v  • 137

( Pensión anualque se Ies señala,
N OM BRES

D. Alajandro Domínguez Ríos y Ros» T illa-
verde Martínez............................    182'50

Doña María Josefa Roea de los R eyes............... 825
D. Manuel Muñoz Herscüa y Franjisea Marín

Espinosa de los Monteros  ........... 547*50
« smwaBWggBríMfflf ■ -m u - ..........   iuli.

Madrid 15 de Noviembre de 1902.= El Intendente general, 
José Cousillas.

AVISO A LOS NAVEGANTES
D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a fía .

GRUPO 163.—14 DE NOVIEMBRE DE 1902.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derrotares correspondientes.
MAR DE LAS ANTILLAS

I s la  de C uba.
Luz de puerto ©n la  proxim idad del puerto de C asilda  

en la  costa  S .—Provincia de $anta  Clara.
{Aviso á los Navegantes, núm. 9. Rabana, 1902.)

Núm. 8 3 1 ,1902.—Desde el día 10 de Octubre de 1902 debe 
de haber empezado á funcionar el fanal ó luz de puerto insta
lado en «Cayo Blanco de Casilda», que se encuentra en la 
proximidad del puerto de eats nombre, y cuyo aparato es de 
luz de eclipses, con imn, característica consistente en un gru
po de tres eclipses seguido da luz blanca fija .

De un grupo de eclipses al siguiente media un intervalo 
de 20 segundos.

Esta luz debe de verse en tiempo claro ordinario á la dis
tancia de 8 Y* millas.

La altura del plano focal es de 11,80 metros sobre el nivel 
medio del mar.

El aparato está instalado sobre un mástil que se ha erigi
do en la punta más meridional del mencionado «Gayo Blanco 
de Casilda».

La casa del torrero, que es de madera, tiene pintadas sus 
paredes de color gris claro y las puertas de azul, y está situa
da á 8 metros al E> del m ástil. La luz ds este aparato, aunque 
podría alumbrar todo el horizonte, se encuentra actualmente 
interceptada á consecuencia da la elevada vegetación del Gayo 
en dos sectores, situados aproximadamente uno al NE. y el 
otro al NW.

Cuaderno d8 faros, núm. 6, pág. 74.
Plano núm. 759 de la sección IX.

Luces de puerto en la  proxim idad de los de Tunas y  
M anzanillo, situados en la  costa  S .—P rovin cias de 
S an ta  Clara y  de Santiago de Cuba.

(Aviso á los navegantes t rdm. 8. Habana, 1902.)
Núm. 832,1902 .—Desde el día 15 de Septiembre de 1902 

deben de haber empezado á funcionar los aparatos de luces 
de puerto instalados en «Gayo Blanco de Zaza» que se halla 
en la proximidad del puerto de Tunas, y en «Cayo la Perla» 
que se encuentra en la proximidad del puerto de Manza
nillo.

Luí de Cayo Blanco de Zaza (Tunas).—HA aparato instalado 
en este cayo es de luz de eclipses, alumbra todo el horizonte, 
y .su característica es un grupo da dos eclipses, seguido de un 
espacio de luz blncaafija. Ds un grupo de eclipsas al siguien
te medía un intervalo de 10 segundos.

Esta luz debe da verse en tiempo claro ordinario á la dis
tancia de 8 V* millas.

La altura del plano focal es de 9‘75 metros sobre el nivel 
medio del mar.

El aparato está instalado sobre un mástil que se ha erigi
do en el extremo más al S. del mencionado «Gayo Blanco».

La casa del Torrero, que es de madera, tiene pintadas sus 
paredes de color gris claro y sus puertas de azul oscuro; tiene 
techo de teja color amarillo, y está situada á 8 metros al Este 
del mástil.

Luz de Cayo La Perla de Manzanillo.—El aparato instalado 
en este cayo es de luz de eclipses, alumbra todo el horizonte 
y su característica es de eclipses sencillos cada 5 segundos, se
parados estos eclipses por luz blanca fija .

Esta luz debe de verse en tiempo claro ordidario á la dis
tancia de 84/ 2 millas.

La altura del plano focal es de 8,70 metros sobre el nivel 
de medio del mar.

El aparato está instalado sobre un mástil, que se ha erigido 
en lo punta más al S. del mencionado cayo «La Perla» sobre 
un arenal, y á 7 metros del frente de la casa de los Torreros.

Esta casa es de madera, pintada de color gris claro, tiene 
techo de teja color amarillo claro, y está situada al N. del 
mástil.

Cuaderno de f aTosJnúm. 6, pág. 74.
| Carta núm« 93 dé la sección XX.

| OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
|  B r a s i l .
|  E stado de R ío Janeiro .— Luz de la  iala  fie Sü uU  Anua,

{Aviso á los Navegantes, núm. 8. lito Janeiro, 1902.)
Num. 833,1902 .—Desde ei día 11 de Agosto de 1902 ha 

vuelto a ponerse en servicio el faro de la isla de Santa Anna, 
en el Estado de Río Janeiro, luciendo en is orimit’vai en que estaba. *

Cuaderno de faros, núm, 85 B, pág. 14,
Carta núm. 110 de la sección VIII.
El Director de Hidrografía, Esteban Almeda.

GRUPO 161. — 14 DE NOVIEMBRE DE 1902
En cuanto se reciba á bordo esta aviso deberán corregirse 

los plaaos, cartas y derroteros aomspoadienies.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
B r a s il.

T raslación provisional de la  lu í del barco-faro  
de P unta T aipu,— listad o  de Paró,.

(Aviso á los Navegantes núm. 10. Río Janeiro, 1902.)
Num. 834 , 1902.—Necesitando hacer reparaciones al bar

co-faro de Punta Taipu, Estado de Pará, el día 24 de Agosto 
de 1902 se trasladó la luz del citado barco á Coi ó a das Gai- 
votas, en donde se ha colocado á 10 metros sobre el terreno, y 
es visible á 5 millas de distancia.

Cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 8.
Carta núm. 585 de la sección VIII.

I b auguración de 3a lu z  de Tatuoca.
(Aviso & los Navegantes núm. 11. Río Janeiro, 1902.)

Núm. 835,1902,—El día 1.» de Septiembre de 1902 se puso 
en servicio el nuevo fanal da Tatuoca, situado en la punta N. 
de la isla de este nombre, en el Estado de Pará. El aparato dé 
la luz es dióptrico, de 6.° orden, y  da luz blanca tifo

La luz está sobre una columna de hierro pii t 3, blan
co, al lado de la casa de los torreros, que también * t p ista- da de blanco.

El plano focal está elevado á 7,5 metros sobre el terreno y á 9,70 sobre el nivel de la pleamar.
El alcance de Ja luz en tiempo claro es de 12 millas.
La restinga de piedras que despide ese punto hasta medía 

m illa de distancia, y  que en bajamar descubre en algunos si
tios, corre al NE. magnético del faro.

Situación aproximada: Io 11' 45" S. por 42° 17' 50" W.
Cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 8.
Carta núm. 585 de la sección VIII.
Inauguración de la  luz del Gurupy en la  isla  

d© Apehú.
(Avis aux Navigateurs, núm. 12. Río Janeiro, 1902.)

Núm. 836,1902 .—El din 23 de Septiembre de 1902 debió 
de ponerse en servicio el fanal que luce en Gurupy, situado 
en la punta B. de la isla Apehú, en el Estado de Pará: dicho 
fanal dará luz blanca cen destellos de 2 0  en 20  segundos. El 
aparato de la luz es de tercer orden y está colocado sobre una 
torre cilindrica de hierro, la que está circunscrita por las 
casas de los torreros, estando la torre y las casas pintadas d« blanco.

Ei plano focal está elevado 33,50 metros sobre el terreno 
y 36,10 metros sobre el nivel de la pleamar.

El alcance luminoso en tiempo claro es de 20 millas próxi
mamente. El bajo se extiende á 9 millas al N. 70° E. magnético del fanal.

Cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 8.
Carta núm. 585 de la sección VÍII.

M A R  M E D I T E R R Á N E O

¡ S icilia  (costa W .)
Puerto d© C atania. — Esqueleto d© barco desguazado,

(Avviso ai Naviganti, núm. 199/240. Qénova, 1902.)
Núm. 837,1902.—El esqueleto del barco perdido que exis

tía en el puerto de Catania se ha desguazado y la  marca que 
lo indicaba se ha quitado.

Carta núm. 122 A, de la sección III.
Italia.

Is la  Piafcosa.—• B oya en el bajo de la  ©ala 
de S. G iovanai.

(Avviso ai Naviganti, núm. 199/237. Qénova, 1902.)
¡ Núm. 838,1902.—Par*, marcar t í  bajo de 2,7 metros que
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existe en la cala de S. G-iovanni en la isla Pianosa, se ha fon
deado inmediatamente al W . del citado bajo, una boya eó- t 
nica pintada de rojo,

Carta núm. 465 de la sección III. ;

MAR A D R IÁ T IC O  

lla lla .

Puerto del Lido. — Rada de Venecia, — Boya luminosa ¿ 
provisional, I

(A'ooúo ai Navi§anti, núm. 199/238. Qémm, 1902.)
Núm. 839, 1902.— En el sitio que ocupaba la boya lumi- {

nos a que garreó y señalaba el extremo de la escollera SW. # 
<?¿el puerto del Lido, se ha fondeado otra boya provisional s 
jnás pequeña con un fanal de luz roja» ¡

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 112. 5
El Director de Hidrografía, Esteban Almeda. 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire c c ió n  g e n e ra l  «le C o r re o s  y T e lé g r a fo s
Correo*.

Sioción 1.*—Negociado 8.®
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con- i 

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo : 
desde la oficina de Correos de Ciudad Rodrigo á la de Gata, ¡ 
bajo el tipo máximo de 1.846 pesetas anuales y demás con- \ 
diciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección ge- ■ 
neral de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Se- í 
lamanca y Cáceres y y en las Administraciones de Correos de i 
Salamanca, Cacares, Ciudad Rodrigo y Gata, y con arreglo á ] 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento i 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que : 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado ■ 
de 11.a clase, que se presenten en la Dirección general y en \ 
los Gobiernos civiles citados hasta el día 17 de Diciembre ]
Í>róximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos j 
endrá lugar en la repetida Dirección general de Correos el I 

día 22 del mismo mes, á las doce horas. j
Madrid 8 de Noviembre de 1902.^= El Director general, F. \ 

La viña. i
Modelo de proposición* (

I
D. F. de T., natural de vecino d e  , según cédula ¡

Sersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción jj
el correo diario desde á   y viceversa, por el precio ¡

de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio- | 
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- I 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella ¡ 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- \
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas. I

(Fecha y firma del interesado.) —S k

MíNíSTERK, DI INSTBÜCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r ía .

Reales órdenes comunicadas.

S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por la 
Sección segunda del Consejo de Instrucción pública, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el apartado 1.° de la Real orden 
de 11 de Julio último, ha tenido á bien trasladar, en virtud 
de concurso, á la plaza de Profesor numerarario de Dibujo del 
Instituto de Logroño á D. José Fernández Alvarado, actual 
Profesor numerario de la misma asignatura y enseñanza en 
el de Baeza, con la retribución de 1.000 pesetas anuales y la 
obligación de obtener su título profesional en el plazo de un 
año, á partir de esta fecha.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro, lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Noviembre de 1902.=F. Re- 
quejo.=Sr. Rector da la Universidad de Zaragoza.

Méritos y servicios de D. José Fernández Álvarado.

Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Baeza en 29 
de Septiembre 1900.

Rehabilitado en la misma plaza en 31 de Enero de 1901, y 
posesionado en 15 de Febrero siguiente. ¡

Mención honorífica en la Exposición Internacional de Be- \ 
Has Artes de 1892. f

Medalla de segunda en la general de Bailas Artes de 1895. f 
Premio de segunda en la general de Bellas Artes de 1897. f 
Medalla de oro en la Exposición Vaticana. \

¿ e l  deReus, con la retribución de 1.000 pesetas anuales y 
la obligación de obtener su título profesional en el plazo de 
un año, á partir de esta í^cha.

De Real orden comunicada lo digo á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1902. =F. Requejo.=Sr. Rector 
de la Universidad de Y&ll&dolid.

Méritos y servicios de D, Ézequiel Ruiz Martínez.

Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Reus, en 
virtud de concurso, en 27 de Septiembre de 1900; posesionado 
en 9 de Noviembre siguiente.

Rehabilitado en la citada plaza por Real orden de 12 No
viembre de 1901.

Medalla de bronce en la Exposición Universal de París 
de 1900.

Mención honorífica en la Sección de Escultura de la Ex
posición general de Bellas Artes de 1899.

Consideración de Medalla de segunda clase en la Exposi
ción general de Bellas Artes de 1901.

Mención honorífica en los certámenes abiertos por el Ate
neo de Córdoba en 1888 89, carreras ó estudios.

Una Medalla y dos consideraciones de Medalla.
Un diploma de mérito de primera clase.
Premio de 500 pesetas.
Pensionado en la Academia de Bellas Artes de Roma con 

calificación honorífica.

D. José Rodríguez Fernández, D. Agustín Santo Domingo y 
López y D. Angel de Yega y Ugarte; y para las dos últimas: 
D. Luis Alaejos y Sanz, D. Federico Aragón Escacena, D. Eu
genio Anlet Soler, D. Abelardo Bartolomé del Cerro, D. Ma‘ 
nuel Berraondo y Arregui, D. Fermía Beseansa Casares, Don 
Rafael Blanco y Jaste, D. Gonza’o Brañas Fernández, Don 
Antonio Boscá Seytre, D. Antonio Bueno Pardo, D. Manuel 
Carbó Domenech, D. Antonio Castañeda de la Rosa, D. An
gel Corrales y Hernández, D. José Coscollano y Burillo, Don 
Agustín Daniel Cortés Muñera, D. Julio Espluga Armengolj 
D. Pedro Ferrando Más, D. Carlos García y García, D. Juan 
Jiménez y Cano, D. Antonio García Yarela, D. José Hernán- 
del Alvarez, D. José Huidobro y Hernández, D. Diego Jor- 
daña é Icardo, D. Antonio Martínez y Fernández, D. Cesáreo 
Martínez y Martínez, D. Juan Mir y Peña, D. Joaquín Novi
lla y Yalero, D. Domingo Sánchez y Sánchez, D. Agustín 
Santo Domingo y López, D. Juan Sáenz López, D. Juan Pa
blo Soler y Carceller y D. Rafael Tarrín y Juaneda, los cuales 
quedan admitidos á la práctica de los ejercicios de oposi
ción, siempre que justifiquen ante el Tribunal su capacidad 
legal.

3.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la 
capacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuaran por 
el Tribunal.

Madrid 12 de Noviembre de 1902. =  El Subsecretario, 
F. Requejo.

Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de 
Yalladolid, que sostiene la Diputación provincial y el Ayun
tamiento de dicha capital, la cátedra de Conocimiento, apli
cación y reconocimiento de productos comerciales, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición en el turno establecido en el núm. 2.° del ar
tículo 10 del Real decreto de 14 de Febrero último, según lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se vsrifícarán en la forma prevenida en el 
Real decreto citado y reglamento de 11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposición se requiere poseer las 
condiciones determinadas en los artículos 10 del Real decreto 
de 27 de Julio de 1900 y 11 del de 14 de Febrero, que antes se 
cita.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de 
veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.'}

Sagún lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid 21 de Noviembre de 1902. =E1 Subsecretario, Fe
derico Requejo.

U n iv e rs id a d  C e n tra l .

Primera enseñanza.

RECTIFICACIÓN

En la Gaceta de Madrid correspondiente al día 20 del ac
tual se inserta un anuncio de este Rectorado, fecha 13 del 
corriente, apareciendo como Tribunal para las Escuelas de 
niñas de la provincia de Ciudad Real el que lo es de niños 
de la misma provincia, presidido por D. Maximiano de RegiL

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid 25 de Noviembre de 1902.=E1 Rector, Doctor Fran

cisco Fernández.

De acuerdo con lo prevenido en el art. 30 y primera dis
posición transitoria del reglamento de provisión de Escuelas 
públicas de 14 de Septiembre último, y de conformidad con 
la propuesta formulada por el Consejo Universitario del dis
trito, este Rectorado ha tenido á bien reorganizar el Tribu
nal de oposición para las plazas de niñas y de párvulos de 
todas las provincias de dicho distrito, dotadas con más de 
825 pesetas, y para las de la provincia de Cuenca con 825 
pesetas de dotación, cuyas vacantes se anunciaron en la Ga
ceta de Madrid de 3 de Febrero del presente año, quedando 
noínbrádo el referido Tribunal en la forma siguiente:

Juez Presidente, Excmo. Sr. D. Antonio López Muñoz, 
Consejero de Instrucción pública.

Jueces: D. Braulio Tamayo, Catedrático del Instituto de 
Cuenca; Doña Mercedes Sardá, Profesora auxiliar de la Es
cuela Normal dé Madrid; Doña Clementina Rangel, Profeso
ra de la misma Escuela; D. Fermín Baigorri, Capellán.

Jueces suplentes: D. Ignacio Suárez Somonte, Catedrático 
del Instituto del Cardenal Cisneros, y D. Mariano Tortora, 
del dé San Isidro.

Lo que se anuncia al público á los efectos del art. 11 del 
reglamento de oposiciones, en cuanto á los nuevos Jueces 
nombrados.

Madrid 26 de Noviembre de 1902. =  El Rector, Doctor 
Francisco Fernández.
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D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s .

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 13 de Octubre óltimo7 esta Dirección general publica el Escalafón de los funcionarios
del Cuerpo de Prisiones (1).

\

Número
de

orden.
NOM BRES

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

Inspector Director de Ja Prisión celular 
de Madrid.

1 Sr. D. José Millán Astray............. .................................... . . , . 19 Enero ............ 1883 24 Marzo 1902 Oposición.

Directores de primera dase.

1 D. José García Ñausa........................ ..................................... 31 Enero. . . . . . . . 1883 8
9

23

A ¿rosto . 1892
1893 
1900 
1902

Oposición.
Idem.
Idem.
Idem.

2 Trifón Pacheco y Palomo . . .  • ........................................... 19 Junio.. 1884 Octubre * . . .
3 Federico Pérez Domínguez................ . . . .............. .............. 19 Enero...... . 1883 Asrosto............
4 Francisco Zubiri Ecay......................................................... 28 Junio.............. 1887 29 Marzo . . . .

Directores de segunda clase.

1 D. Manuel Enrique Campano........ *............................... .. 26 Enero . . . . . . . 1883 7 Octubre . . . . . .
Diciembre. • • •.

1893
1894
1899
1900 
1902

Oposición.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

2 Andrés Fernández Pérez • • • • .• • • • • • • .................. 19 Enero............. 1883 14
14e Pedro Bruyel de la Cueva.......... .................................... 23 Febrero.. . . . . . 1884 Noviembre....

Agosto............
Marzo . . . . . . . .

4 Santiago Rodríguez Coco......... ....................................... 23 Febrero........... 1884 23
5 José Antonio Fernández Muñoz . ................. ..................... 16 Agosto • . . . . . 1885 29

Directores de tercera clase.

1 D. Ceferino Ródonas Muñoz.................................................... 31 Enero,.. . . . . . 1883 28 Diciembre.. . . . 1894 Oposición.
Idem. —Excedente.2 José Manuel M&ldonado Maldonado...........*.................. 28 Junio.. . . . . . . . 18S7 23 Diciembre • • • • 1898

3 Pedro García González............................. ........................ 18 Junio......... 1887 23 Diciembre. . . . 1898
4 Ignacio López Alvarez........................................................ 31 Julio.. ........... 1886 23 Diciembre. . . . 1898 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

5 Juan Antonio López............. .............................................. 31 Diciembre... •. 1886 14 Noviembre.. . . 1899
6 Manuel Buisen Berleta ............................................. . 10 Diciembre . . . . 1887 21 Noviembre. . . . 1899
7 Enrique B8iled Jarlet. . . .  ........... ............................... 18 Junio............... 1887 23 Agosto...........

Enero.............
1900

8 Pedro Castresana Ortiz................................. .............................. 21 Diciembre . . . . 1886 15 1902
9 José Alijo Lnque......................... .. 17 Mayo............... 1887 15 Abril............... 1902

10 Félix Manzano López.......................... . 17 Mayo......... 1887 24 Junio............... 1902
11 Alvaro Navarro de P a l e n c i a ........... 17 Mayo.. . . . . . . . 1887 3 Julio............... 1902
12 Juan Viso Rubio......... ........... ................. 17 M ajo . . . . . . . . . 1887 26 Julio............... 1902

Administradores de primera clase.

1 D Pedro Pastor vOos ...................... .............• • .• • • • • • .......... a. 1 T Mayo. . . . . . . . . 1887 2 Enero............. 1893 Oposición.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

2 Julián Tbarlucea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 Mayo. 1887 5 Febrero....... 1900
3 Ignacio Legaza Herrera*..................... ....................................... . . . . . 11 Febrero. . . . . . . 1888 23 Agosto......... 1900
4 Ramón Yévenes Roldán........................................ * ................. 1.° Marzo. . . . . . . . 1884 15 Marzo................... 1901
5 Patricio Cuesta Sánchez.................................................... ...................... 31 Enero.......... .. 1883 29 Marzo. . . . . . . . 1902
6 Gustavo Landrón Acosta. . . . . .  0 * ................................ 17 Mayo. . . . . . . . . 1887 10 Septiembre.. . . 1902

Administradores de segunda clase%

1 D Adrián de Lanuza y Calvo. ................................................ 31 Enero............. 1883 5 Febrero.......... 1900 Oposición.
Idem.
TrlAiD

2 Francisco Ruiz Montejo.••••......... 17 Mayo..................... 1887 23 Agosto ................ 1900
3 José García y García.......................................................... .. . . . . . 28 Junio ............. 1888 15 Marzo................... 1901
4 Angel Amor y Caballero............. .............................................................. 17 Mayo. .................. 1887 15 Marzo................... 1901

lUulU,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

5 Blas Hurtado Nieto ................ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 Febrero........... 1883 30 Enero . . . . . . . . 1902
6 Antonio Gutiérrez Miranda. . ........................................... 17 Mayo............... 1887 29 Marzo. . . . . . . . 1902
7 Ramón López González Orduña..................................... . 17 Mayo............... 1887 10 Septiembre.... 1902

Administradores de tercera clase.

1 D José María Lázaro de Quintas . ............... * ......................... 17 Mayo............... 1887 22 Junio.............. 1894 Oposición.
Idem.
Idem.
F v  o m  orí

2 Victoriano de Ledesma................. ............................. .. 17 Mayo........ .. 1887 5 Febrero........... 1900
3 Celestino Fernández Bernabé............................................ .. 17 Mayo............... 1887 23 Agosto........... 1900
4 Fernando Sanz^Menéndez. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . 31 Enero. . . . . . . . 1883 7 Enero. . . . . . . . 1901
5 Antonio 11 lán López....... .o» ... 19 Noviembre •. •. 1887 15 Marzo.............. 1901 Oposición.

K Traman6 Valerio Cervera Pujáis............................................. . l.° Marzo............ 1884 5 Junio.... .. . . . 1901
7 Juan Antonio Martínez.............« . . . ........................... 28 Marzo............. 1888 29 Marzo........... . 1902 Oposición.

Examen.
Oposición. G

8 Sixto Belled Mompeón...................................................... 1.° Marzo. . . . . . . . 1884 15 Julio.. . . . . . .  » 1902
9 Miguel Bañólas Larios ............................ .......... . 7 Abril. _____ 1888 10 Septiembre.... 1902

Ayudantes de primera clase.

1 D Ricardo Mata Sánchez.......................................... ............ 16 Febrero . . . . . . 1883 6 Mayo............... 1889 Rxampn
2 Alvaro Riopérez de la Puente ............................................ 26 Enero.... . . . 1883 22 Agosto........... 1891

U AClili vii •
Idem.
Idem.3Miguel Moreno Espinosa *••••......... ................................. 26 Enero ........... .. 1883 28 Octubre........... 1891

4 Fra/níM^oo Jiménez Huertas . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 26
25
31

Enero. . . . . . . . 1883 8 Agosto......... . 1892 Idem.
5 Buen aventura León Monforfc,.. . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . Eneró........... . 1883 8 Agosto. . . . . . . 1892 Idem.

Idem. /6
7

Luis Eqoudero Esteban . . . . .  ........... . . . . . .  . . . . . Enero . . . .  ..  • 1883 10 Agosto........ 1892
Fermín Díaz Gutiérrez. ...................... .. . 24 Enero . . . . . . . . 1883 23 Agosto........... 1892 Idem.

8
9

10
11
12

Victoriano Esteban Vadillo ..  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 31
31
31
31

Enero............ 1883 3 Enero............. 1893 Idem. '
R om án Barco de Juan . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Enero. . . . . . . . 1883 7 O ctubre....... 1893 Idem.
José Caballud Cornel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■Enero........... 1883 30 Octubre. . . . . . 1893 Idem.
Constantino González Alvarez*.*•• ................. Enero ............. 1883 30 Octubre........... 1893 Idem.
Juan Pérez Sauza......... . . . . . . 24 Enero....... 1883 30 Octubre . . . . . . 1893̂ ; Idem.

13
14

M anuel González Pruna......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 Enero ............. 1833 30 Octubre . 1893 Idem. v
Nicolás Car aballa Fresno............. . ' 31 En?ro . . . ....... 1883 22 Junio... . . . ..... 1894 Idem.

15 Rafael Vinuesa Pérez;. . . . . . . . . .  * ......... .................. .. 31 Enero . . . . . . . . 1883
1883
1883

22 Junio..............
J u n io .... . . . . .
J u n io .. . . . . . . .

1894
1894
1894

Idem. 
Idem. 

; Idem,
16
17
18

Emi lio González A vu so . .  . . .  . .  . « .  . .  . . . . .  . .
31
31
31

Enero..............
Enero . . . . . . . . .

22
22

Ener o . 1883 22 Jumo. . .  . . . . , 1894 ¿Idem.4.0
19
20 
21

Federico '"Várele V i v a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; 24 
31 
28

Enera. 1883,
1883

22
7

Ju n io .... . .-5,.. 
Agosto . ..........

1894
1895

Idem.
Idem.

Saturnino Bargueño Sarroca,. .... ........................... . ., Agosto. . . . . . . 1888
1883
1883

5
IB
16

Septiembre;, •.
Febrero..........
M a y o .... .—

1896
1897 
3898

Idem.
-Idem.
-Idem.

22
23
24
25
26

Román Cano Gómez....... .............« ..................... ..
16 
16 

' 17

Febrero..... .
Febrero. ,  
M a y o ...... . .
Mayo....... ..

1887 8 Julio............... 1898 Idem.
Anselmo Benito Sandín.. • * . . • . • • • . . ........ * ........... .. 17 1887 23 Septiembre.... 1898 Idem.
José López Ñuño .......................... ............................ .. 17 Mayo—

Mayov* \ * • •*

. 1887 23 Septiembre.-. 1898 Idem.
27 Benito Nieves Alonso......................... .......................... 17 188? 28 Octubre...,, ¡ 1898 Idem.

.. . ■ . . -

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 332 28 Noviembre 1902 715

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante et 
mes de Octubre último, que se publica en la Gaceta db Madr id y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la reala 6.a de la Real orden fecha 28 
de Febrero de 1895. 

T R I G O

Clase.

B UQUE S

NOMBRE
To

nelaje.

FECHA 
ó número del visado 

consolar.

PUERTO 
de procedencia.

PUERTO 
de destino.

FECHA 
de la llegada,

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarada.

Kilogramos.

Resaltado 
del despacho.

Kilogramos.
OBSERVACION

Vapor.........
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem............
Idem.. . . . . .
Idem............
Idem...........
Idem............

Agamenón...........
Jativa.,...............
Beatrice. . . . . . . . .
Alcira...................
Grao....................
Tisza...................
Oria......................
Fany....................
Epidauro.........
Elvira...................
Martos.................

669
793

1.393
659

1.010
708
301
965

1.214
589

1.046

15 Agosto.......
18 Septiembre.
8 id ...............
2 Octubre.. . .  

13 id...............
2 id................

17 id................
3 Septiembre.

17 id................
24 i d................
20 id................

Kertch .............
Génova.............
Nicolaieff.........
Génova...........
Idem..........
Marsella...........
Liverpool..........
Marioupol........
Nicolaieff.......
Liverpool.........
Génova.............

Barcelona . . . .
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Id e m ..........
Bilbao.............
Tarragona.. . .
Valencia.........
Avilés.............
Huelva...........

28 Agosto.......
19 Septiembre. 
19 id ...............
3 Octabre.. . .

14 id ..............
14 i d . . ...........
22 id................
18 Septiembre. 
13 Octubre.. . .
29 Septiembre. 
10 Octubre.. . .

1.117
1.222
1.223

1.292
1.338
1.339 
1.786

321
398
76

709

1.515.310
1.044

1.321.395

465
3.510

512
27.212

2.176.470
3.022.019

237.366
600

1.515.310
1.030

1.321.395

465
3.510

512
27.212

2.176,470
3.022.019

237.366
294

1.506.499
1.030

1.284.468

456 
3.510 

512 
27.193 

2.188 913 
2.967.522 

225.484 
283

A granel.
En 11 sacos.
A granel. (Continúa el dea- 

pacho.)
En 9 sacos.
En 35 id.
En 5 id.

>
»
>
>
»

8.305.903 8.305.583 8.205.870

CEBADA
Vapor..........J San José................j 583J 17 Octubre.. . . j Marsella............ | Almería.......... j 25Octubre.. ..| 348 J 2.500 | 2.500 j 2.500 J >

Vapor.........
Idem...........
Idem...........
Idem............
Bergantín..
Vapor.........
Goleta..........
Balandra....

Gabriel R íu s ..,.. 
F. de Satrústegui.
Cabo Peña...........
Cabo Ortegal.......
Mazagán...........
Gabriel Ríus. . . .  
Viana Cárdenas.. 
José Cubero.. . . . .

382
3.090
1.213
1.024

118
382
94
68

7 Septiembre.
31 Agosto.......
27 id . . . . . . . .
14 Octubre . . .
8 Septiembre

Sin fecha.......
Núm. 80.........
Idem 6 0 . . . . . .

Mazagán...........
Buenos Aires...
Marsella...........
Idem.......
Mazagán...........
Idem.................
Ceuta ...............
Mazagán ........

Barcelona.......
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Valencia.........
Cartagena . . . .
Málaga...........
Idem...............

CENTENO - NO HUBO IMPORTACIÓN

MAIZ
22 Septiembre.
22 id ...............
29 id ...............
15 Octubre.. . .
6 id ...............
2 id ...............

22 Septiembre. 
4 Octubre.. . .

1.237
1.244
1.277
1.346

875
46

833
882

10.000
333.751

9,825
9.885

129.200
5.000

39.214
15.000

9.900 
329.756 

9.825 
9 885 

129.200 
4 950 

38.795 
15.000

9.900
324.779

9.825
9.885

127.770
4.950

38.795
15.410

>
En 3.995 sacos. 
En 100 id. 
Idem.

>
En 50 sacos.

>
>

551.875 547.311 541.314

Madrid 22 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, Juan B. Sitges.

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a .

Sección 1 .a — Negociado 1 .°— Personal.
Relación de los individuos que han sido nombrados con esta fecha para los destinos que se expresan, en virtud de 

la propuesta formulada por el Ministerio de la Querrá en 4 del actual, publicada en ¿ « G a c e t a  de 19 de Octubre 
•último, con arreglo á la ley de 1® de Julio de 1885, y cuyo documento se publica cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 7.° de lo, Real orden de 23 de Septiembre de 1891, expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros.

N OMB R E S CARGO P R O V I N C I A

D Pedro Ballesteros Fresneda......................... . Aspirante de primera clase á Oficial de Admi
nistración ................................................ . Ministerio.

Badajoz.
Idem.
Barcelona.
Ceuta.
Gibraltar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Gerona (Figueras). 
Idem.
Granada.
Huelva.
Lérida.
Idem.
Málaga.
Salamanca.
Sevilla.
Idem.
Idem.
Toledo.
Valladolid.
Vizcaya.

Clodomiro Vidal Barón...........................•. •. Agente d8 segunda clase del Cuerpo de Vigilancia 
Idem......................................................................Frun risco Villoría P a scn a .. . . . . . .  . . . . . . . .

Marcelino Vcrcisscto v Parala . . . . .  . . . . . . . Idem.............. ................................. ............. .
FtahAstián Parra Ortdíra.......... . . .  . . .  .. Idem.................................... ...................... . .
Tnoá Garrís. Carrillo. . . . .  . . . . Idem......................................................................
Andró» TTofida Sabatsr. . . . . . . . .  . . . . . . Idem................................................ ......................
Antonio Guerrero Cañan i aro . . . Idem........ ....................... ............. ..................
Celestino Lucas del C erro .................. . Idem............................................................
José Gil Meras . . .  ............................................. Idem.................. .......................................... .
Rnnerto Valcárcel P rad o.. . . . Idem............................................. .
Pablo Ofl.rvfiÍA.1 Affnilar . * ........................... Idem. ...................................................................
Josté DnTÜTi Oftmriistol ..............................  . . . . . Idem.................................................... .................
Faraftiido F&bTfi^&t Pniff................................. Idem......................................................................
A TiiMtl Tiíitftrfft Tñlunao .. _   ̂ , . . . . Idem. ................................. ...................................
Julián Verdíi» Morales . . . . .  . . . . . . .  . . . Idem......................... .............................................
Narciso Santaliestra Abadías . . . . . . . .  . . . . Idem................................................ .. • ..................
Pasen al Vera Rstareirni Idem............ ......... ............................. ••
Francisco García Sánchez.. . .......................... Idem............ ....................................... ..................

Andrés Ramos Rodríguez
Idem.....................................................................
Idem............................................

Tjiioifi.no FflAfi.fni{n Ozovts * . . Idem ......... ............................................. .
Francisco OlWa Adalid . .  . . . . .  . . . Idem...
Zoilo da la Fuente v Fuente . .......................... . Idem............. ................................• *.......... .
FfETiftiftAñ Rnrán Idem................ ......................................... .
Juan Miinmifii. « Idem de primera id. id.

Madrid 21 de Noviembre de 1902. =  El Oficial mayor, Jefe del Personal, Guillermo Laa.=V.° B.°=El Subsecretario, 
B. Quiroga.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.
Negociado 2.°—Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel González Cidrás, del Ayuntamiento de Marín, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per

sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les eonste acerca de su residencia, con elfln 
deque su padre pueda acreditar la ausencia de aquél y produ
cir á favor de su otro hijo Manuel una excepción con arreglo 
al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 17 de Noviembre de 1902. =  El Gobernador, 
Manuel Cojo Vaiela.

Señas que se citan.
Edad veintisiete años, estatura regular, pelo negro, ojos 

«zules* cara regular, nariz id., color bueno, señas^particiüa- 
ras ninguna. 5981—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Iglesias González, del Ayuntamiento de Marín, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hijo Manuel Iglesias Fernández pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de éste una excepción 
con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 17 de Noviembre de 1902.=E1 Gobernador, Ma
nuel Cojo Varela.

Señas que se citan.

Edad cuarenta y ocho años, estatura alta, pelo negro, 
ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas par
ticulares hoyoso de viruelas. 5982—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Manuel Calvar Ríos, del Ayuntamiento de Marín, 
cuyas señas personales se expresan á continnación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hijo Emiliano Calvar Villanueva pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de éste una excepción 
con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 17 de Noviembre de 1902.=E1 Gobernador, Ma
nuel Cojo Varela.

Señas que se citan.

Edad treinta y ocho años, estatura regular, pelo negro, 
Ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas 
particulares ninguna. 5983—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Paz Caldelas, del Ayuntamiento de Portas, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hijo José Manuel Paz Rey pueda acreditar la ausencia 
ae aquél y producir á favor de éste una excepción con arreglo 
al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 17 de Noviembre de 1902.=El Gobernador, Ma* 
nuel Cojo Varela.

Señas que se citan.
Edad sesenta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas par
ticulares ninguna. 5984—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Eduardo Aran jo Treinta, del Ayuntamiento de Rosal, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para-
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clero, encargo y  ruego á todas las-Autoridades y demis per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cnanto les conste acerca de sn residencia, con 
el fin de que sn padre pueda acreditar la ausencia de aquél 
y producir á favor de su otro hijo'Manuel una excepción con 
arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento,

Pontevedra 17 de Noviembre de 1902.s=El Gobernador, Ma- ; 
nuel Cojo Varela.

Señas qm m mtm* i
Edad veintiocho años, estatura baja, pelo negro, ojos cas- j 

ta lo s, cara redonda, nariz regular, color trigueño, señas par
ticulares ninguna, 5985—M I

Incoado el expediente justificativo para acreditar la tusen- I 
cia de Gene-' su y Angel Villa Fernández, del Ayuntamiento I 
de Rosal cuyas señas'personales se expresan á continuación,I 
los cu les se ausentaron pasa de diez años y se hallan, en ig- | 
norad paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y  f 
demás personas'que de ellos tengan noticia se sirvan partid - ! 
par á este Gobierno civil cuanto Ies conste acerca de su resi- g 
dencia, con el fin de que su hermano Manuel pueda acreditar I 
la ausencia de aquéllos y producir á favor de este una excep- | 
ción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclu* i 
ta miento. •*

Pontevedra 17 de Noviembre de 19Ü2.*==E1 Gobernador, Ma- f
nuel Cojo Varela, I

Señas qm se atan». !
Del Generoso: edad treinta y cinco años, estatura regular, f 

pelo castaño, ojos ídem, cara larga, nariz regular, color tri- |  
gueño, señas particulares ninguna. i

Del Ángel: edad veintinueve anos, oaVtut regular* ^pelo 1 
castaño, ojos ídem, cara redonda, nari ruguiar c luf trigue- | 
lo , señas particulares ninguna. 5985—M ' |

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen- j 
cía de Bernardo y Secundino González Trabazo, del Ayunta f
miento de Marín, cuyas señas personales se expresan á con- ’ 
tinuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se.. ha- I 
Han en ignorado^ paradero* encargo y ruego á todas las Auto- : 
ridades y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan 
participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de 
su residencia, con el fin de que su madre pueda acreditar la , ' 
ausencia de aquéllos y producir á favor de su. otro hijo, Ju an  
una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley ¡ 
■dii Reclutamiento.

Pontevedra 19 de Noviembre de 1902. =E1 Gobernador, Ma- ! 
n ie l Cojo Varela. . :¡

Señas gme se citan.
Del Bernardo: edad veinticinco años, estatura regular, pelo 

negro, ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color bueno, 
señas particulares ninguna.

Del Secundino: edad veintiún años, estatura corta, pelo 1 
Castaño, ojos Idem, cara regular, nariz ídem, color bueno, 
Bfliae particulares ninguna. 6013—M

D e le g a c ió n  d e  .H ueicn d a e n  la  p r o v in c ia
d e  S e g o v ia . ¡

Extravíos d e  c a r p e t a s  resguardos.
En cumplimiento de lo que previene la Real orden de 1.° 

di Agosto de 1865 y decreto de 20 de Febrero de 1874, se |  
anuncia el extravío de las carpetas resguardos números 162, E 
163,162,163,164 y 165 de cobro de intereses de los trimestres 
de 1.° de Abril, 1 de Julio y 1.° de Octubre de 1898, de las 
inscripciones intransferibles del 80 por 100 de Propios, n ú 
meros 15.711, 18.828, 19.785, 19.996, 22.254, 23 047, 24.511, 
25,431, 26.431, 30.491, 32.486, 32.766, 33.929, 35.875, 36.734, 
38.348 y 39.203, emitidas á favor del Ayuntamiento de Aldea 
del Rey, con que D. Julián Valle jo, como apoderado de dicha 
Corporación, presentó en 29 de Abril de 1899 las referidas ins
cripciones al cobro de los mencionados intereses; en la inteli
gencia que dichas carpetas resguardos quedarán nulas y sin 
ningún valor ni efecto y fuera de circulación, si no se pre
sentan en estas oficinas dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Segoviá 2 de Octubre de 1902.=E1 Interventor de Hacien
da, Anastasio López.=:V.0 B.°==E1 Delegado de Hacienda, 
José Soifs. X—2478

T r ilr a iia l d e  o p o s ic io n e s
A Escuelas elemetalos y  de párvulos, dotadas con 825

pesetas, cuyos ejercicios han de verificarse en esta 
■ ciudad de Málaga.

Por acuerdo de la Presidencia de este Tribunal, y en ar
monía con lo dispuesto en el art. 12 del reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, se hace saber que los ejercicios de estas opo
siciones tendrán lugar en la Escuela Normal de Maestras de 
esta capital, dando comienzo á los mismos á la una en punto 
del siguiente día al en que cumplan los quince, desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e ta  b e  M adrid , á cuyo 
fin se convoca á todas las aspirantes que figuran en la lista 
siguiente:

Doña Josefa Ramírez Molina.
María Robles Ramírez.
María Luisa Calvo del: Rosal.
Virginia Olóriz Sánchez.
Dolores San Pedro López.
María López García.
María de los Angeles Santos Machado.
Julia Ruiz Aponte.
Leónides Sánchez Entralla.
Encarnación Ramos Ramos. „
Felisa González Tanjó.
Rosario González Gómez.
Luisa Romero Campos.
María Rocha González.
Antonia Lobo Martín.
María de los Angeles Pardo Duarte.
Ana Ruano García.
María Josefa Rodríguez Rodríguez.
Margarita García Cereto.
María del Carmen Sánchez Muñoz.
Dolores Rnáz Castilla.
María de loe Dolores Ortiz Martínez.
Carmen Mundet Quenada.
Angustias Morales Lónez.

Doña;Marfá Francisca Muñoz García.
Filomena Torres Cruz.
María del Carmen Pérez de la Blanca.
María Concepción Farfán Martín.
Rosalía Lechuga Pino.
Gracia Hidalgo Ruiz.
Soledad Rivero López.
María Márquez Loque.
Rafaela Miret Palma.
Antonia Miret Palma.
María Herrero Paredes.
Ana González Osuna.
Carmen Vilcher de Gracia.
Encarnación Ruiz Carrillo.
Librada Mingorancc Salas.
Elvira Arteaga Ansaldo.
María Arteaga Ansaldo.
Magdalena Vallejo Lara.
Isabel María Pi-stor Oampoy,
Pilar Peña García.del Campo.
Teresa Rodríguez Navarro.
Isabel Moreno Valle jo.
Ana,María Acosta Abafos.
Adela Hidalgo Moreno.
María Víetorist Vallejp Pirmzo.
María de los Angeles Aspiazu y Paúl.
Matilde Castillo Cambero.
Antonia Jiménez Martínez.
Purificación González Merlo.
María del Carmen Ruiz Vidal.
Josefa Marfcos Fernández.
Josefa Márquez Mesa.
Margarita Herrerías Qcaña.
Leónides Luengo Rodríguez.
Carmen Borrego Cruz.
Clotilde Ramírez Santos.
María Concepción Rubí Meléndez.
Francisca Martínez Rivas.
Mariana Pardo Lorca.
Clotilde Salvador Ropero.
Dionisia García Gutiérrez.
Francisca Arroyo Rojas.

De las anteriores aspirantes tienen defectuosa la docu
mentación, y han de subsanarla antes de dar comienzo á los 
ejercicios: Doña María Rocha González, Doña Isabel María 
Pastor Oampoy y Doña Dionisia Gercía Gutiérrez, á quienes 
falta la certificación de nacimiento; Doña Magdalena Vallejo 
Lara y Doña Clotilde Ramírez Santos, á quienes falta toda la 
documentación; Doña Francisca Arroyo Rojas, que debe pre
sentar las certificaciones de nacimiento y reválida, y Doña 
Clotilde Salvador Ropero los certificados de penales y reváli
da; Doña Carmen Borrego Cruz, el título ó certificado de re
válida, y Dona Leónides Luengo Rodríguez, el certificado de 
nacimiento.

Las opositoras que dejen de concurrir á la hora y día que 
se les señala no podrán tomar parte en los ejercicios, así como 
aquellas otras que al dar comienzo á los mismos no hayan 
completado su documentación..

El cuestionario para estas oposiciones se hallará de m ani
fiesto en la Secretaría general de la Escuela Normal supe
rior de Maestras ocho días antes de que comiencen los ejer
cicios.

Lo que se hace público por medio del presante para cono- 
miento de los interesados.

Málaga 22 de Noviembre de 1902.= E i Presidente del Tri
bunal, Doctor Francisco Jiménez Lomas. 6070—M

C u e r p o  «le I r* ̂ ©uslero® f ie  M o n te s .

Guanta Inspección.
Distrito forestal de Albacete.

D. Victoriano Montés y Pérez, Inspector general de segun- 
la clase, Jefe de la cuarta Inspección.

Hago saber que no habiendo tenido efecto, por la falta de 
icitadores, las primeras subastas celebradas por ante los Ai- 
saldes de los pueblos de Chinchilla, Hoya Gonzalo é Higue- 
■uela, de la provincia de Albacete, y en las oficinas del D is
trito forestal de la misma, para el arrendamiento por tiempo 
le tres años consecutivos, á partir del actual, de los pastos 
leí monte «Sierra procomunal», perteneciente á los pueblos 
le Albacete, Chinchilla, Higueruela, Hoyn Gonzalo, Fuente- 
llamo y Corral Rubio, situado en los términos municipales 
le Chinchilla, Hoya Gonzalo é Higueruela, con 12 OOOreses 
le ganado lanar, 2.000 de cabrío y 480 de mayor, he acorda -
10 se anuncie y lleve á efecto una segunda licitación, que 
¡endrá lugar en los mismos sitios donde se verificó la primera
11 día 13 de Diciembre próximo, y hora da las once, bajo el 
ipo de tasación de 15.000 peseta s anuales y los pliegos de 
¡ondiciones que estarán de manifiesto en las Secretarías de 
os Ayuntamientos de loa pueblos en que radica el monte y 
n ías oficinas del Distrito forestal.

Valencia 22 de Noviembre de 1902.=Victoriano Montés.
196—S

Obispado de Barcelona.
Salvador, por la Misericordia Divina, del Título dalos 

lautos Mártires Quirico y Julita, de la Santa Iglesia Roma- 
ta, Presbítero Cardenal Casa ñas y Pagés, Obispo de Bar celó
la, Caballero del Collar de la Real y distinguida Orden de 
liarlos III y de la Gran Cruz de ísabel la Católica, condeso- 
vdo con la de igual clase del Mérito m ilitar, etc., etc.

Hacemos saber que se hallan vacantes en esta diócesis los 
Juratos de Santa María del Pino de Barcelona, San Pedro der 
as Puellas de Barcelona,, Nuestra Señora de Belén de Bárce- 
ana, San Pablo de Barcelona, S *n Antonio Abad de Villa- 
meva y Geltrú, San José de Barcelona, Purísima Concepción 
r Asunción de Nuestra Señora de Barcelona, Santa Madrona 
ie Barcelona, Santa María de Martorell, Santa María de la 
¡feltrú de Villanueva y Geltrú, de término; San José de Gra- 
ia de Barcelona, San Miguel de Molíns de Rey, San Pedro 
[e Rubí, Santa María de Cornellá, San Julián de Argentona, 
firísima Concepción de Sabadell, Santa María del Mar de 
rillanueva y Geltrú, Santa Coloma de Gramanet, Santa En
gracia de Moneada, San Esteban de Vilanova de la Roca, 
lan Ec beban de Sas Reviras, San Cristóbal de Premiá de 
lar, San Vicente do Junqueras, Santa María de Salomó, San- 
a María de Las Corts de Barcelona, de ascenso; San Andrés 
le Samalús, Santa Inés de Malanyanes, San Saturnino de 
íontornés, Santa Cruz de Cabrils, San Andrés de Orríus, 
fan Martín de Muscarolas, San Pablo de Ordal, San Miguel 
Le Montmell, San Juan de Torre de Claramunt, San Pedro y 
lan Félix de Gallifa, San Pedro de Gornal, San Lorenzo de 
Joréns, San Ginés de Plegamáns, San Felíu de Reeó, de en-

\ trada; Santa María de Vallvidrera, rural de primera clase, y 
Santa María de Villalba, rural de segunda clase; los cuales 
han de proveerse por concurso, según lo dispuesto en el No
vísimo Concordato. Por tanto, usando de Nuestra autoridad 
ordinaria, por decreto de esta fecha hemos mandado expedir 
el presente edicto, por el que llamamos y convocamos á todos 
los que, hallándose adornados de les requisitos de edad, vir
tud, ciencia é idoneidad que exigen los Sagrados Cánones, 
quieran oponerse á los mencionados Curatos, y si lo juzga
mos conveniente á todos ó parte de los que resultaren, igual
mente, y mediante la expresada condición, á los que tal vez 
vacasen después de la fecha de este edicto y durante el con
curso, hasta que elevemos la última propuesta á S. M., á fin 
de que dentro del término de cincuenta días, contados desda 
la fecha, que finirá el día 3 de Enero del próximo año, á las 
ocho de la noche, comparezcan personalmente ó por medio 
de apoderado ante nuestro Secretario de Cámara y gobierno, 
á firmar la oposición y comparecencia en el expediente de 
concurso, entregando relación detallada y por escrito de la 
edad, carrera literaria, méritos y servicios del opositor, el 
cual presentará asimismo la correspondiente instancia, acom
pañada de los documentos justificativos oportunos, á saber: 
la fe de bautismo, si no fuesen clérigos, y certificación da 
conducta y de los estudios y grados académicos; los Presbí
teros presentarán igualmente certificación de los cursos que 
tengan aprobados, de sus grados y méritos literarios, el títu
lo de dicho Orden; y si fuesen forasteros, Letras testimonia
les y el oportuno permiso de su propio Prelado para tomar 
parte en la oposición, debiendo añadir, los que sean regula* 
res, Letras fehacientes de habilitación para obtener beneficio 
curado; y todos justificarán además los servicios que hubie
sen prestado en la carrera eclesiástica, entregando, por últi
mo, antes de la firma, los que á ello tienen derecho según 
práctica de este Obispado, una manifestación firmada por el 
opositor ó su legítimo apoderado, del Ourato ó Curatos á que 
aspiran.

Los ejercicios de oposición se verificarán los días 17,18 
y 19 de Febrero del año próxima, á las nueve de la mañana, 
en uno de los salones de Nuestro Seminario Conciliar, bajo 
la vigilancia del Tribunal, compuesto de Examinadores sino
dales, ó de una Comisión del mismo, debiendo presentarse 
todos los opositores el día 16 en Nuestra Secretaría de Cáma
ra, donde se les comunicarán las instrucciones convenientes.

La oposición se verificará según el método propuesto en 
la Constitución Cím illud semper del Sumo Pontífice Benedic
to XIV, de feliz memoria, á saber: los ejercitantes contesta
rán el primer día por escrito y en el término de cuatro horas 
á los casos de Teología Moral y cuestiones de Teología Dog
mática que se les.propongan, con la extensión que tuvieren 
por conveniente, debiendo contestar todos, á lo menos á los 
casos de Moral, y dar las pruebas y razones en que funden su 
contestación; los que además contestaren á las cuestiones 
dogmáticas, mejorarán su censura, á proporción del mérito 
de la contestación; pero de unos y otros se tendrán por no 
contestados aquellos á que no se diera alguna prueba ó razón. 
El segundo día traducirán del latín al castellano un párrsfo 
del catecismo de San Pío V, haciendo sobre este tema una 
explanación doctrinal ajustada al orden y á las ideas del tex
to original, concediéndose tres horas para este ejercicio. El 
tercer día escribirán, en el término de cuatro horas, una plá
tica en forma de Homilía ó exposición dogmático-moral, so
bre el tema del Evangelio que se les señale. Los ejercicios del 
día primero podrán hacerse en latín ó castellano, considerán
dose como mérito especial el uso de la lengua oficial de la 
Iglesia.

Los opositores deberán hallarse reunidos en la sala de opo
siciones, donde se les facilitará recado de escribir, tinta, plu
mas, papel y sobres, un cuarto de hora antes de la señalada 
para los ejercicios; no podrán comunicarse mutuamente; es
tarán sujetos,á las reglas de disciplina que para el mejor or- 

: den dicten los Examinadores, y darán de mano á su trabajo 
! literario al dar la hora de la una ei día primero y ternero, y 
; la de las doce e! segundo, poniendo al pie de sus respectivas 
composiciones un lerna y una contraseña. Colocarán el escri
to dentro de un sobre, que cerrarán con goma ó lacre, y pon
drán dentro de otro sobre, en un papel, el mismo lema y con
traseña con sus respectivos nombre y apellido, cerrando 
igualmente con lacre ó goma este sobre, y entregando en el 
acto ambos pliegos al Secretario del concurso, para que los 
selle el Tribunal y los depoeite en un arcaque se cerr-arAy se- 
llará convenientemente.

Los ejercicios literarios sarán calificados por el Tribunal,
; y teniendo en consideración la censura de éste y su voto so
bre la idoneidad y demás condiciones de los opositores, por 
derecho requeridas, así como los méritos* servicios y cuali
dades personales de cada uno y los servicios prestados á la 
diócesis, propondremos en las ternas que hemos de elevar 
á S. M. los sujetes que, en conciencia y según nuestro leal 
saber y entender, juzguemos más, dignos y aptos para iegir 
las parroquias que han de proveerse.

Prevenimos que los agraciados: habrán de sujetarse á la 
desmembración, aumento y otra variación cualquiera que 
pudiese resultar por la erección de algún nuevo Curato, ó por 
el uso de las facultades que nos corresponden, en virtud de la 
Real cédula dictada para la ejecución .del último arreglo pa- 
rroqnal de esta nuestra diócesis.,

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos que se 
‘ remitan dos ejemplares de este edicto á Nuestro Cabildo Ca- 
' tedral, y otros dos á cada uno de los Arciprestes, Párrocos, 

Ecónomos y Regentes, con prevención de q u r  los publiquen 
al ofertorio de la Misa Mayor del día festivo inmediato al de 
su recibo, y fijen un ejemplar en el sitio de costumbre; que 
se fije un ejemplar en las puertas de Nuestra Secretaría de 
Cámara y gobierno y en las de Nuestro Tribunal; que se in
serte en el Boletín oficial de la diócesis, y que por los Arci
prestes y Ecónomos de las parroquias vacantes, se? nos co
m unique haber! o publicado y fijado, según queda orfilmado.

Dado en Nuestro Palacio episcopal dre Barcelona, firmado 
de nuestra mano, sellado con el escudo mayor de nuestras 
armas y ref rendado por nuestro infrt^CTito Secrctaritx de Cá
mara y gobierno, á los quince días del mes de Noviembre del 
año mil novecientos dbs.=Salvador, Cardenal Casañas, Obis
po de Barcelona.=Por mandado de Su Emcia. Rdma. el C ar
denal, Obispo, mi Señor, Ramón Salvia Civit, Secretario.

6064—M

«Suufa de reparación de templos de Coria.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Novi$n- 

bre corriente, se ha señalado el día 2 de Enero de 1903* á las 
diez y medía de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del conven
to de Santa Clara de* Cáceres* bajo el tipo del presupuesto, de 
contrata, importante la cantidad da 4.757 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con facha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta  diocesana^ hallándose de manifiesto en la Secreta-



ría da la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y  Memoria explicativa 
del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus* tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
n a r s e  previamente, como g&rantda pura tomar parta en esta subasta, la cantidad de 23785 pesetas en dinero ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876, A cada pliego de proposición deberá acompañar el docummto que acredíte haber verificado el depósito del modo, que previene dicha Instrucción.Ooria 24 de Noviembre de 1902.=E1 Obispo de Cork.

Moáelo de proposición
D. N*N., vecino de ...... enterado de! anuncie publicadocon fecha 24 de Noviembre, y de las condiciones que se exigen para la adjudicación da las obras de reparación del convento de Santa Clara de Oáceres, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción á los «presados requisitos y condiciones , por la cantidad 

de (Fecha y firma del proponente)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo <5 me jorando Usa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se a p r e se  determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de la obra. 195—S
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u g a d o s  m ilitares.

BARCELONA
D. Miguel Gotarredona y González, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de causas de la Capitanía general de Cataluña, encargado de ultimar la que se sigue contra el paisano Ignacio María Claramón y 54 más por el delito de excitar, promover y alentar para la huelga general ocurrida en Barcelona el 17 de Febrero de 1902, y produciéndose los delitos de agresión é insulto á fuerza armada, que revistieron los caracteres de sedición, ocasionándose con tal motivo varios muertos y gran número de heridos.Por el presente edicto cito y llamo á JuanObradors Valls, que vivía calle Honorato, núm. 23, primero.Juan Sancho Comaposada, trabajaba en una fundición de la carretera de Horta (Sagrara).Eduardo Valor Blasco, residía calle Salvat, núm. 34, tercero.Andrés Montesinos, calle Poniente, núm. 3, segundo entresuelo.Jaime Vidal Catalá, calle Mariano de Pineda (Gracia). Pablo Feria Girard, calle Aldana, núm. 5, tercero.José Prats Casademunt, calle Mayor, núm. 9, (Gracia). Juan Selles Carlos, calle Mediana de San Pedro, núm. 42, primero.Manuel Valero, calle Colominas, núm. 14, tercero. Eugenio Germain, calle Lazareto, núm 27, primero; y José Porta Bagué, calle Matadero, núm. 15.Dichos individuos se hallaban en libertad provisional en ésta plaza, sujetos á las resultas de la referida causa, y que se han ausentado de sus domicilios.También se llama á los siguientes, que están en ignorado paradero en dichas actuaciones:Remigio Alsina.Ricardo Blasco.Un tal Queraltó.Antonio Andrés Prats.Casanovas.Lucrecio Domenech Rafael Estrada.Vespaciano ó Espaciano.Un tal Albeuri.Juan José Oler.Camilo Gastón Lance.Tarrida del Mármol.Teresa Claramunt.Juan Bautista Oller.Alberto Fritz, alias Malatesta.Bros (Presidente ds la Sociedad de caldereros de Barcelona).Masip.Bori.López Montenegro.Antonio Gras.Un tal Trías.Pedro Guarch.Un tal Escalera *José Crespo.Rosendo Ferrando.Jacinto Mestrich.Samuel Torné.Campanellí.Francisco Decruix.Enrique Cusimier; y Alberto Banina.Para que en el preciso término de quince dias comparezcan todos en este Juzgado, establecido calle Mallorca, 188, cuarto, primera, á fia de notificarles la resolución de indulto tecaída en la causa de referencia; haciéndoles saber que en caso de no comparecer les parará el perjuicio que proceda, ó sea no serles notificado el indulto que se les ha concedido.A su vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen activas gestiones para conocer el paradero dé los referidos individuos y  les hagan caber el contenido del presente edicto, comunicándome á su  vez cuantas noticias tengan de los domicilios y  paraderos de ¿os relacionados, para sus efectos en la causa de referencia.Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona.

Barcelona 17 de Noviembre de 1902.=Miguel Gotarredona.
6026—M

E B u: ’ BILBAO
kttis Erice Adarraga, segundo Teniente del regimiento iíJ*? a 4e Careliano, núm. 43, Juez instructor del expedente seguido contra el soldado José Oastresana Gómez por 

p !^Pave pwoaera deserción simple.í  Pres®ate requisitoria llamo, cito y  emplazo al so ldado voluntario José Oastresana Gómez, hijo de Celestino y

V de Isabel, natural de San Salvador del Valle (Vizcaya) f de un I 'metro 600 milímetros de estatura y diez y sieta &ño  ̂ de edad,I soltero y profesión jornalero, para que en el término de trein- ! ta días, á partir del en que se publique esta requisitoria en la * G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de Vizcaya, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, á responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado en rebeldía._ A la vez encargo á Iss Autoridades, tanto civiles como militares, se sirvan disponer la busca y captura del referido José, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado militar en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á mi disposición, coadyuvando así a la administración de justiciaDada en Bilbao á 18 de Noviembre de 1902. =  Luis Erice.6037—M
GRANADA

D. Manuel Segura Mesa, Gomandante del regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo José Martín Márquez, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado José Martín Márquez, natural de Busquistar, pro* vincla de Granada, hijo de José y de María Antonia, estado soltero, de veint trés anos de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos melados, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Merced de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perj uicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado José Martín Márquez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Granada á 14 de Noviembre de 1902.=Manuel Segura. 6027—M
- MADRID

D. Juan Valderrama y Martínez, Comandante de Infantería y Juez instructor permanente de causas de la primera región y de la instruida en averiguación de quiénes sean los autores de la falsificación de 22 abonarés que aparecen ser expedidos por el sexto tercio de guerrillas, importe de los alcances pertenecientes á Oficiales é individuos de tropa del mismo, presentados al cobro por el vecino de esta Corte Don Leonardo Canseco y García en la Comisión liquidadora de las Subinspecciones de Ultramar, y de la que es Secretario el cabo del regimiento Infantería de Wad Ras, núm. 50, Rafael Ruiz López.Por la presente requisitoria, llamo, cito y  emplazo para que en el término de quince días, contados desde la publicación de ésta, se persone en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza de Madrid, en la calle de Bailén, núm. 41, segundo derecha, D. Fortunato Coll y Martínez, natural de Asturias, de estado soltero, de profesión del comercio, á respon- ponder á los cargos que contra él resultan en la expresada causa; advirtiendo que de no efectuar su comparecencia en el plazo señalado será declarado rebslde, parándole los perjuicios á que haya lugar.Dada en Madrid á 21 de Noviembre de 1902.=E1 Comandante, Juez instructor, Juan Valderrama. 6031—M

D. Juan Valderrama y Martínez, Comandante de Infantería, y Juez instructor permanente de causas de la primera región y  de la causa instruida en averiguación de quiénes sean los autores de la falsificación de dos abonarés que dicen ser expedidos por el batallón Cazadores de Reus, núm. 16, por valor de 250 pesos 2 centavos, y 290 pesos 80 centavos respectivamente, importe de los alcances de los soldados Francisco Jaura Cantón y Eleuterio Sanz Ramírez, presentados al cobro en la Comisión liquidadora de las Subinspecciones de Ultramar por el vecino de esta Corte D. Leonardo Canseco y García, y de la que es Secretario el cabo del regimiento Infantería de Wad Ras, núm. 50, Rafael Ruiz y  López,Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo, para que en el término de quince días, contados desde la publicación de ésta, se persone en este Juzgado de instrucción, sito  en la plaza de Madrid, en la calle de Bailén, núm. 41, segundo derecha, á D. Fortunato Coll y Martínez, natural de Asturias, de estado eoltero, de profesión del comercio, á responder á los cargos que contra él resultan en la expreeada causa; advirtiendo que de no efectuar su comparecencia en el plazo, señalado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.Dada en Madrid á 21 de Noviembre de 1902.= El Comandante, Juez instructor, Juan Valderrama. 6032—M

D. Juan Valderrama y  Martínez, Comandanee de Infantería y Juez instructor permanente de causas de la primera región, y de la instruida en averiguación de quiénes sean los autores de la falsificación de dos abonarés que aparecen expedidos por el regimiento Infantería de Bargos, núm. 36, importe de los alcances dél cabo Roberto Sanz Samper y  soldado Nicasio Cuesta Haro, presentados al cobro en la Comisión liquidadora de las Subinspecciones de Ultramar por el vecino de esta Corte D. Leonardo Canseco y García, y  de la que es Secretario el cabo del regimiento Infantería Wad-Ras, número 50, Rafael Ruiz y López.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo, para que en el término de quince días, contadoc desde la publicación de ésta, se persone en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza de Madrid, en la calle de Bailén, núm. 41, según- ! do derecha, á D. Fortunato Coll y Martínez, natural de A s- ¡ curias, de estado soltero, de profesión del comercio, á respon- i der á los cargos que contra él resultan en la expresa causa; advirtiendo que de no efectuar su comparecencia en el plazo señalado será declarado rebslde, parándole los perjuicios á que haya lugar. ,Dada en Madrid á 21 de Noviembre de 1902.=Ei Goman- * dante, Juez instructor, Juan Valderrama. 6033—M

MONFORTE
D. José Díaz Mazoy, Capitán de la zona de reclutamiento de Monforte, núm. 54, Juez instructor del expediente por la  falta grave de primera deserción seguido contra el recluta Juan Var Cerizno.Por el presente cito, llamo y emplazo al recluta del reemplazo de 1894 por el Ayuntamiento de Ríos, provincia de Orense, natural de Mirones, Juan Var Cerizño, hijo de José y de Joaquina, de oficio labrador, de veintiocho años de edad, de estado soltero, estatura un metro 640 milímetros, señas personales pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno y producción buena, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado militar, sito en las oficinas de la zona de reclutamiento de Monforte, núm. 54, ó ante la Antoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombro de S. M. el Rey (Q. D .G.), exhorto y  requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta localidad y á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d b  M a d r id .Dada en Monforte á 18 de Noviembre de 1902.=José Díaz Mazoy. 6030—M

ZARAGOZA
D. Fernando Altol&guirre Garrido, primer Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1 °  de Caballería, y Ju8z instructor nombrado por el Sr. Coronel del propio Cuerpo para la formación del expediente de deserción contra el soldado del mismo Sebastián Lagorrea Fernández. t *Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado del regimiento Lanceras del Rey, 1.° de Caballería, Sebastián Lagorrea Fernández, natural de Artieda, provincia de Zaragoza, hijo de Antonio y de Cristina, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: su estatura un metro 640 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, su frente regular, su aire regular, su producción buena, acredita saber leer y escribir, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria comparéza en el cuartel que ocupa el regimiento Lanceros del Rey; 1.° de Caballería de esta ciudad, y á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel me hallo instruyendo por el motivo de no haber acudido á concentración; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido Sebastián Lagorrea Fernández, y en caso de ser habido lo remitan á este regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia da este día.Dada en Zaragoza á 18 de Noviembre de 1902.=E1 Juez instructor, Fernando Altolaguirre. 6036—-M

«fasgado* ñ® primea 
ALGECIRAS

D. Rafael Oncala Amaze, Juez municipal suplente en funciones de instrucción, por traslación del propietario y enfermedad del municipal.Por el presente edicto, en nombre de S. M.el Rey (Q. D. G. ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y ocupación de la caballería cuyas señas después se expresarán, y que fue hurtada la noche del 21 de Septiembre último de la suerte llamada el Pardo, y caso de ser habida detener á la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima procedencia, poniendo una y otra á mi disposición.Dado en Algeciras á 22 de Noviembre de 1902.=Rafael Oncala. =E1 Escribano, Elíseo González.
Señas de la caballería.

UnabuTra, pelo castaño, cano, mediana, cerrada, dos hierros en la culata, algo falta de respiración. J—7679
ALMENDRALEJO

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente se hace saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda pende juicio Vdltlntáiríó da concurso de acreedores á instancia de D¿ Juan Gallardo Oller, vecino de esta ciudad, representado por el Procurador D. Félix Vidal Sango, en cuyo juicio, por auto firme de 11 da Octubre último, se ha hecho la declaración de dicho concurso.Lo que se hace público, previniéndose qué ninguna persona que sea deudora del concursado haga pagos al mismo, pues serán tenidos por ilegítimos, pudiendo hacerlos al depositario D. Juan Manuel Vélez Cortés, de esta vecindad, ó a los síndicos, luego que estén nombrados.También se cita á los que se crean acreedores en repetido concursó, á fin de que se presenten en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos, concurriendo á la junta general, que tendrá lugar el día 30 de Diciembre próximo, á las diez de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, para hacer el nombramiento de síndicos.Dado en Almendralejo á 22 de Noviembre de 1902. ¡= Manuel del R ío.=De su orden, Juan Flores. 433—P
BA.LTANÁS

* «Sv. - • - ■ ■ •

US El Sr. D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instrucción de esta villa de B&ltanás y su partido, por providencia de hoy dictada en el sumario que se sigue ae oficio sobre lesión inferida á Aurelia Valdás Rodríguez, vecina de Valla- dolid, hallándose en Cevico de la Torre el 6 de Octubre último, ha dispuesto se cite á la indicada Aurelia Valdés, y á su  esposo Gregorio Santamaría, cuyo domicilio se ignora, á fin de que dentro de diez días comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles declaración en aludido sumario; previniéndoles que de no comparecer les pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.
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Y para que sirva de citación á los mismos y se inserte m
la G aceta d e  M adrid» se extiende la presente» que firmo ei 
Balta.«ias á 20 de Noviembre é; 1802.=E1 Escribano actuario, 
Castor Hoyuela. 1—7660

BARCELONA.—NORTE

D. Antonio Pin&zo Ayllón» accidentalmente Juez de ns 
tracción del distrito del Norte.

En virtud del presente» que se expide en méritos de las 
diligencias criminales sobre estafa á D. Pablo Gil Benedicto 
se cita y llama á Juan Pujal Fernández, cuyo actual parado 
ro se gnora, para que dentro de quinto día» desde su publí
came i »n la G aceta dk Madrid» comparezca ante este Juz- 
gado, sito en el Palacio de Justicia, á fin de declarar en cali
dad de acusado en la expresada causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo quedará incurso en la multa de 5 á 50 
pesetas y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á ■ brecho.

Di lo en Barcelona á 19 de Noviembre de 1902.=Antonio  
P in a z =Por mandado de S- S., y por el Sr. Guardiola, Au
gusto Torres» habilitado. J—7661

D. Antonio Pinazo Ayllón, accidentalmente Juez de lus
tra w  vi del distrito del Norte.

Er. virtud del presente» que se expide en méritos de las 
dilig*. cías crim in a les  sobre quebrantamiento de depósito de 
Aíitoi m Gifreda, se cita y llama á Francisco Alsina Miram- 
bell rayo actual paradero se ignora, para que dentro de 
quíiit i día, desde su publicación en la G a c e ta  d e  M adrid . 
comp crezca ante este" Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
á fin  Je declarar en calidad de acusado en la expresada cau
se* bfl j o apercibimiento que de no verificarlo quedará incurso 
en la multa de 5 á 50 poseías y la parará el perjuicio que hu
biera jugar con arreglo á derecho.

Dñdo en Barcelona a 19 de Noviembre de 1902. =  Antonio 
Pinfcz-» Ayllón.—Por mandado de S. S., y por elSr. Gaardiola, 
A ugu to Torres, habilitado. J—7662

D. Antonio Pinazo Ayllón» accidentalmente Juez de lus
tra uú <» del distrito del Norte,

• virtud del presente, qnu se expide en méritos de las di- 
Jigmjt m crim inales sobre estafa  á Ja Suciedad en comandita 
Jituii lígutil» se cita y lluma a F rancisco  Camps San Felíu, 
cuyo otaal paradero se ignora, para que dentro de cinco 
días, ük.siü su publicación en la G aceta , d e  M adrid» compa
rezca ante este Juzgado» sito en el Palacio de Justicia, á fin 
de declarar en calidad de acusado en la expresada causa; 
bfcju apercibimiento que do lo verificarlo quedará incurso en 
la m u fca d© 5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á derecho.

Dado en Barcelona á 19 de Noviembre de 1902. =  Antonio 
JPiiiazu. = P o r  mandado de 8, 3.» y por el Sr. Guardiola, Au
gusto Torres* habilitado. J—7663

D. Antonio Pinazo Ayllón» accidentalmente Juez de ins
trucción del distrito del Norte de Barcelona.

Ed virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos da la causa criminal sobre tentativa de hurto contra 
Aiiíjfiiuj Fuste Honra y Francisco Vila Segura, se cita, llama 
y ¡nEup'azL» a los mismos1» cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M adrid» com- : 
parezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos que 
coijdm ios mismos resultan; bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes. ¡

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X II[ (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades* fuerza 
pública y agentes de la pobcí judicial procedan á la busca» 
captura y conducción á dichas cárceles de los referidos pro
cesados, cuyas señas de los mismos no se indican.

Dala en Barcelona á 19 de Noviembre de 1902.=Antonio 
Pinazo Ayllón .=Por ©1 Escribano, Augusto Torres, habili
tado. J—7664

BARCELONA-PARQUE |

D. Segundo Fernández Argü alies» Juez de instrucción del 
distrito del Parque. j

Por-la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra José Parserisa, ex cochero de la empresa de 
ómnibus La Catalana, se cita, llama y emplaza á dicho pro- ; 
cesado, para que dentro del término de diez días, á contar I 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  1 
M a d r i d  y Boletín oficial, comparezca ante este Juzgado y Es- ¡ 
cribará* para la práctica de una diligencia judicial; previ- j 
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar. i

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, por ha- 1 
llarss decretada su prisión por la mentada causa. 4

Dada en Barcelona á 20 de Noviembre de 1902.=Segundo * 
Fernández Arguelles. =Por disposición de S.í-S. Florentino < 
Fontcuberta. “ J—7665 j

BILBAO j

D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal en funciones 
de Juez de instrucción de Bilbao y su partido. i

Por la presente cito, llamo y emplazo á Flora Villodas y ■ 
Uñarte, de diez y siete años de edad, hija de Domingo y Ma- j 
ría, de estado soltera, natural de Cerio (Alava), de profesión \ 
sirviente, vecina de esta villa, y cuyo actual paradero se ig - j 
ñora, para que dentro de ocho días, contados desde el s i-  ] 
guíente al de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  ‘ 
de Madrid, comparezca en este Juzgado instructor ó se 
■constituya en la cárcel del partido, con el fin de ampliarle la ! 
indagatoria en la causa que contra ella instruyo por hurto; ■ 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarada rebelde y 
de pararle @1 perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes da la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de la Flora Villodas, si fuere habida, á la 
expresada cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley j 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 21 de Noviembre de 1902.=Agustín Mu
ñoz Trug6da.í=Ante mí, Adolfo de Arriaga.

Señas particulares de la procesada.
Estatura, un metro 43 centímetros; peso, 50 kilogramos; 

dimensiones de las manos, 15 centímetros de largo por seis 
de ancho; de los pies, 22 por seis; color de los ojos y pelo, ne
gro, y del rostro, bueno. j —7666

| D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal en fundo*
¡ nes de Juez de instrucción de Bilbao y su partido, 
í Por la presente cito» llamo y emplazo á Juana Morales ó
¡ Imaz, de treinta y siete años de ed&d,̂  de estado casada, de 
| profesión sus labores» vecina ds 3 sí a villa, y cuyo actual pa- 
| ladero ¡se ignore, para que dentro de ocho días, contados 
i desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 

la G a c e t a  db M a d r i d ,  comparezca t n  e s t e  Juzgado instruc
tor ó se constituya en la cárcel del partido con el fia de noti
ficarle el auto de-procesa.miento contra ella dictado en causa 
que instruyo por corrupción de menores y recibirle declara
ción indagatoria; bajo apercibimiento, de ser declarada re
bela® y de pararle el perjuicio á qua hubiere lugar.

|  Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
| dos y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
| tura y conducción de la Juana Morales, si fuere habida, á la 
i expresada cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley 
¡ de Enjuiciamiento criminal.
I Dada en Bilbao á 21 de Noviembre de 1902,=Agustín^Mu-
! ñoz Trugeda.= Ante mí» Adolfo de Arriaga. J—7667

¡ CÁDIZ

| D. Perfecto Mira y Miguel Sauz, Juez de primera instan-
| cía de esta capital,
| En virtud del presentí cito y llamo por segunda vez á 
i D. Pedro, Doña Ricarda y Doña María de los Dolores Sánchez 
1 Manuel Barnal; D. José Jiménez Berrocal; Doña Francisca, 
i Doña Joaquina y D. Rafael La case; Den a Efigenia, D. San- 
4 tiago, Doña Mariana, D. Vicente, Doña María del Carmen y 

Doña Josefa Trives y Cor di no; Doña Margarita Lacase y Sán
chez Manuel Bernal; Doña Ana María Lacase y Peres; Don 
José, D. Luis, Doña Dolores y D. Amador Sánchez Manuel 
Bernal y Jiménez; D. Manuel Flores; el Patrono del fundado 
por D. Cristóbal Barrios, y el Capellán de la que fundó Doña 

f Jerónima de Reyna, sus heredaros ó causa habientes, y á to- 
\ das las personas que como dueños, censualistas hipotecarios 
j ó por cualquier concepto ostenten algún derecho sobre la 
jj casa en esta ciudad, caíle dsl Campo del Sur, números 28, 29 
} y 30 antiguos y 47, 48 y 49 moderaos, para que comparezcan 
| ante este Juagado en forma legal á hacerlo valer, si lo esti- 
! man procedente, en las actuaciones que instruyo ■ de oficio 
| con motivo de la venta efectuada de dicha finca, en concepto 
i de ruinosa, por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad; pre

viniendo á los interesados que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiera lugar en derecho. a \

Cádiz 22 de Noviembre de 1902.=P8rteeto M ira.—Ante mí, ¡ 
I Adolfo Borla. 431—P j

COCENTAINA j

D. Emilio Catarineu Agudo, Juez de instrucción de esta 
villa de Cocentaina y su partido.

Por el presente se cita á José Conca Amorós, de veinti
nueve años, soltero, labrador» vecino de Bi&r, habitante en la 
calle de Barrera, núm. 53, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado con objeto de ampliarle por lo conducente la decla
ración que tiene prestada en el sumario que instruyo sobr8 
juegos prohibidos; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado ©n Ooeentaina á 15 de Noviembre de 1902. = E m i-  
lío Qatarineu. =D o su orden, Gayo Roíg. J-—17668

CHINCHON

D. Camilo González Golpe, Juez de Instrucción de este 
partido,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo López y  
López, cuyo actual paradero se ignora, para que en d  térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  dk M a d rid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Toledo, comparezca ante 
este Juzgado, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo instruyo por el delito 
de robo de caballerías; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, así como la de 
las caballerías robadas, siendo las señas del procesado: de 
unos treinta años, alto, moreno» grueso; viste traje de pana 
negro, sombrero negro ancho de alas; botas ó zapatos color 
avellana, y la de las caballerías:

Una muía, pelo negro, alzada cuatro dedos, de nueve años, 
con unas nubes recientes en el ojo izquierdo, y hierro G. en 
la trenca.

Otra pelo castaño, bragada, de cuatro dedos, nueve años, 
hierro B. 8. en las trencas y un bulto pequeño en los ri
ñones.

Un macho, pelo negro, algo bragado, dos dedos, catorce 
años, castrado.

Un caballo capón, colorado, algo menos que la marca, 
cerrado.

Chinchón 20 de Noviembre de 1902.=G. González.=El E s
cribano, Fernando Ibáñez. J—7669

ÉCIJA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, ante mí, en las diligencias de cumplimien
to de una orden de la Excma. Audiencia territorial de Sevi
lla, en autos seguidos por D. Pedro de Cárdenas y  Fernández 
de Valderrama contra D. José María de Cárdenas Yáñez de 
Barnuevo, Conde de VaJlehermoso, por cobro de pesetas, para 
hacer efectivas de este último 519 pesetas 50 céntimos, y ha
biendo el mismo fallecido, se requiere por la presente á sus 
herederos, de desconocido domicilio, D. José y Doña Rosario 
Cárdenas y Fernández de Valderrama; Doña María y D. Pe
dro Ortega y Cárdenas, y Doña Josefa y Doña Araceli de Cár
denas y Núñez, para que dentro del término de diez días pa
guen esa suma; bajo apercibimiento de apremio.

Ecija 3 de Noviembre de 1902.=E1 Escribano, Juan Priego.
432—P

MADRID-HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 12 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte en la demanda promovida en juicio declarativo de 
menor cuantía á instancia del Excmo. Sr. D. José Calvo y 
Martín contra los sucesores de Doña María del Rosario Cueto 
y Jiménez, á cuyo nombre parece ser figura inscrito en los 
registros de la Dirección del Canal de Isabel IE el medio Real 
fontanero de agua aplicado á la casa núm, 6 moderno, 3 an
tiguo de la calle de Píamente de esta capital, desde antes del 
año 1865, en que la adquirió Doña María del Rosario de Cue
to, y cor tra cualquiera otra persona que se cíea con derecho

á dicho medio real fontanero de agua, y que se ponga esta 
declaración en conocimiento de la Dirección del Gana! de 
Isabel II para que haga la debida, transferencia en sus libros 

; y expida la correspondiente lámina á favor del demandante 
! D. José Calvo y Martín, se ha conferido traslado de la referí- 
1 da demanda á los susodichos sucesores de Doña María del 
§ Rosario Cueto y Jiménez, y á cualquiera otra persona que se 
i crea con derecho al referido medio real fontanero de que se 
¡ trata; y siendo desconocido el domicilio de los demandados, 
f se les emplaza por medio del presente edicto, señalándoles el 
| término de cinco días para que comparezcan en el juicio ante 
¡ el Juzgado del Hospicio; previniéndoles que la comparecea- 
| cia es obligatoria y  que de no verificarlo íes parará el perjui- 
| ció que hubiere lugar en derecho.
i Madrid 14 de Noviembre de 1902.=V»° B,°=Ortega More- 
I jó n .= E l actuario, Ricardo Gómez. X —2472
I __________
i
I En el Juzgado de primera instancia del distrito de Berra- 
i nos de la ciudad ds Valencia siguen autos ejecutivos pro

movidos por D. Juan Bautista R -n Ó T  y  Liorna contra Don 
Raimundo Valero Lafuente, sobre pago de pesetas» en log 
cuales se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva á la letra dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 20 án Enero 
de 1902, el Sr. D. José Antonio Absida y Monserrat, Juez mu
nicipal y encargado accidentalmente del Juzgado de primera 

I instancia del distrito de Serranos de la misma; vistos los pre- 
| sentes autos ejecutivos, promovidos por D. Juan Bautista 

Ronda Llorea, casado, industrial, de cincuenta y  sais años, 
vecino de esta ciudad, dirigido por el Letrado D. Ricardo 

í Brujeda, y representado por el Procurador D. Juan García,
I contra D. Raimundo Valero Lafuente, Comandante retirado 

de Infantería, vecino de Madrid, declarado rebelde, sobre pago 
de mil quinientas pesetas veinticinco céntimos;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate en los bienes embargados, y  con 
su producto entero y cumplido pago al acreedor D. Juan 
Bautista Ronda y Llorca da la cantidad de mil quinientas pe
setas veinticinco céntimos que reclama, intereses legales, 
correspondientes á dicha suma, á razón del cinco por ciento 
anual, é importe de las costas causadas y  que se causen has
ta su total y efectivo pago, en las que m  condea al ejecutado 
D. Raimundo Valero Lafuente,

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=José Antonio Albelda.

Cuya sentencia fué pub icada en el inumo cía da su fecha.»
Y  no siendo conocido el domicilio é ignorarse el paradero 

actual de D. Raimundo Valero» se le notifica la sentencia an
terior, que s& publicará en la G a c e ta  d e  M adrid  á los efec
tos oportunos.

Madrid 25 de Noviembre de 1902.=V.° B .°=  Ortega More~ 
jón .= E l actuario, Ricardo Gómez. X—2473

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, que conoce de 
los autos de quiebra de la Sociedad que giró en esta Corte 
bajo la denominación «Hijo y Sobrinos de Villodas», se saca 
á pública subasta las fincas siguientes:

1.a Una casa, sita en e ta Corte, y  su calle 
del Mediodía Grande,  ̂ ion ed número
ocho antiguo y  diez y  ~ n v* moderno, d@ la 
manzana ciento diez, que _md._ su fachada con 
la calle mencionada; por la izquierda con el so 
lar número diez y siete y casa número quince 
de la misma calle, y por testero con ©1 solar nú
mero tres y cinco de la calle del Aguila, y  por la 
derecha con la casa número uno de esta última 
calle; que ocupa una extensión superficial de 
doscientos noventa y ocho metros cuadrados 
ochenta y siete decímetros, cuya finca se com
pone de planta de sótanos, bajo, principal, se
gundo y tercero; tasada en pesetas......................   70.567*50

2.a Otra casa, sita en esta Corte, y su calle 
de Toledo, señalada con el número cinco anti
guo, ciento diez y seis moderno, con entrada 
accesoria por el cinco antiguo, veinticinco du-
Ífiieado moderno, de la calle de la Paloma, que 
inda con la calle de Toledo, por donde tiene su 

entrada principal; por la izquierda con casa nú 
mero ciento y diez y ocho de dicha calle; el tes
tero con calis de la Paloma, y por su derecha 
con la casa número veinticinco de esta última 
calle, cuya finca se compone de una parte de 
moderna construcción, que corresponde á la 
calle de Toledo, que se compone de planta de só
tanos, bajo, piso primero, principal, segundo, 
tercero y buhardillas; valorada en   ............... 231,744*50

3.a Otra casa, sita en esta capital, y su calle 
de la Pasión, señalada con el número veinticin
co antiguo, once moderno, manzana setenta y  
tres, que linda con la calle de Fray Ceferino 
González, antes de la Pasión, por donde tiene su 
entrada; á la izquierda con la casa número nue
ve de dicha calle y con la catorce de la de Ro
das; por su testero con la número diez y seis de 
la misma calle de Rodas, y por su derecha con 
la número trece de la calle ds Fray Ceferino 
González; que ocupa una superficie de quinien
tos ochenta y tres metros cuadrados y un decí
metro de otro, cuya finca se compone de dos 
construcciones, exterior é interior, separadas 
por un patio central con pozo de aguas claras y  
pilón^ constando cada una de ellas de planta 
baja, principal, segundo, tercero y buhardillas; 
apreciada en pesetas.       ......... 181.656*25

4.a Otra casa en esta Corte, y su calle de Im
perial, señaláda con los números cinco y siete 
moderno y parte del siete antiguo, manzana nú
mero ciento sesenta y cuatro, que linda con la 
calle Imperial, por donde tiene su entrada; á la 
izquierda con la número tres de la misma calle, 
y por su testero y derecha con las casas núme
ros nueves y once de la  ^propia* cálle; que ocupa 
una extensión superficial de doscientos ochenta 
y siete metros cuadrados setenta y nueve decí
metros» cuya finca se compone de planta de só
tano, entresuelo, bajo, principal, segundo, ter-
cero y buhardillas; tasada en pesetas..................... 404.078*75

5.a Otra casa en esta tíorte en la calle Impe
rial, señalada con los números nueve y once mo
dernos y parte del cuatro, cinco y  seis antiguos, 
y seis y ocho moderno de la calle de Ja Lechuga, 
y parte del cuatro y siete antiguos, manzana cien
to sesenta y cuatro, que linda con la calle Impe-
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rial, por donde tiene m  entrada; á la izquierda 
con la casa números cinco y siete de la misma 
calle; por su testero con la número cuatro de la 
calle ¿e la Lechuga, y por su derecha con casa 
números seis y ocho de ía calle de la Lechuga; 
que ocupa una superficie de doscientos cuaren
ta y seis metros cuadrados veintisiete decíme
tros» finca que se compone de plantas de sótano» 
entresuelo, bajo, principal, segundo» tercero y 
buhardillas; tasada en pesetas.. . . , ...................... 277.700

6.a Un terreno, sito en esta Coi te, al sitio lla
mado la Cuesta del Hierro y Sepultura del Moro, 
en la vereda del Pajarito, detrás del Retiro, en 
en la tercera zona del Ensanche, comprendido 
entre las calles llamadas limite Norte y límite 
Sur, el paseo de la Ronda y el de Vallecas, que 
circunda en parte los Jardines del Retiro, que 
linda al Norte con un terreno del Sr. Marqués 
de Perales y la vereda del Pajarito; al Sur con 
otro terreno que forma parte de esta tierra; al 
Este con otro terreno del mismo Marqués, y al 
Oeste con tetreno de Doña María Catalina Suá- 
rez; que mide una superficie de trece mil once 
metros cuadrados ochenta y un decímetros, 
e jum lentes á ciento sesenta y ocho mil doscien
tos sesenta y tres pies cuadrados veintinueve dé
cimas de otro; apreciado en pesetas...................    67.305*32

7.a Una tierra en término del pueblo de Alar- 
cón, partido de Getafe, conocida por El Pico de 
la Bellota, que linda al Saliente con camino de 
Castilla; al Mediodía con tierra que fué de Juan 
Felipe Gómez; al Poniente con el camino de Po
zuelo, y al Norte con éste y el citado, con una 
superficie de doce hectáreas, treinta y una áreas 
y treinta y dos centiáreas, equivalentes á trein
ta y cinco fanegas, once celemines, diez y nueve 
estadales de secano y tercera clase; tasados en 
pesetas • • ................................................................... 2.160

Y para su remate, que tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en el piso principal da la casa núm. 1 de la calle del General 
Castaños, y simultáneamente en el de primera instancia de 
Getafe, por lo referente á la última finca, se ha señálalo el 
día 31 del próximo mes de Diciembre, á la una y media de su 
tarde; y se advierte que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los lícitadores en la Caja general 
de Depósitos una cantidad igual al diez por ciento del valor 
que sirve como tipo de la venta de cada una de las fincas re
lacionadas» lo cual justificarán con el debido resguardo que

Sresentirán, sin cuyo requisito no serán admitidos, que que- 
arán á disposición de sus dueños acto seguido del remate, 

excepto los de los mejores postores, que se reservarán en de
pósito para garantir las obligaciones del remate, y en su 
caso, como parte del precio de la venta; que no se admitirá

Í)pstura alguna que no cubra las dos terceras partes del va- 
or en que han sido justipreciadas; que los títulos de propie
dad de los dichos inmuebles quedan de manifiesto en Escri
banía para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la licitación; previniéndoles que deberán conformar
se con ellos aun cuando con la protesta de que la sindicatura 
se ofrece á realisar la subsanacién de cualquier defecto que 
se opusiera á la inscripción en el Registro de la propiedad á 
favor del remata,níe;que respecto á la finca, sita en término 
de Alcor con, será adjudicada al mejor postor que se presente 
en cualquiera de ambos Juzgados, y que las personas que 
quieran más pormenores respecto de dichos bienes podrán 
adquirirlos en Escribanía, en donde también quedan de ma
nifiesto los autos; y por último, que las repetidas fincas serán 
sacadas á subasta una por usa, y por el orden numerado en 
este edicto.

Madrid 22 de Noviembre de 1902.=V.° B.°—Luis Rodrí-

fuez de Llera.=El actuario, P. H. del Sr. Burgos, ante mí, 
ulio del Campo. X—2471

SAN SEBASTIAN
D. Luis Gómez de Arteche y Larío, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la demanda de menor cuantía promo

vida en este Juzgado por D. Manuel Zavala contra D. Vicente 
Caso y consortes, en reclamación de cantidad, se ha dictado 
una sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—-En la ciudad de San Sebastián, á 8 de No
viembre de 1902, el Sr. D. Luis Gómez de Arteche y Lario, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido, habien
do visto los presentes autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, promovidos por D. Manuel Zavala é Icete, albañil y 
vecino de esta ciudad, representado por el Procurador B. Fé
lix Velasco y defendido por el Letrado D. Alberto Sotos, con
tra D. Vicente Caso y Suárez, por sí y coxáó padre ^represen
tante legal de sus hijos menores Doña Eloína y D. Vicente 
Caso y Mier, herederos de su finada madre Doña Eloina Mier 
y Fernández, y contra cualquiera otros que se consideren su
cesores de la referida finada, los cuales no han comparecido 
en este juicio, que se ha seguido en su rebeldía, sobre pago 
de cantidad;

Fallo.—Que debo condenar y condeno á D. Vicente Caso y 
Suárez, por sí y como padre y legal representante de los me 
ñores Doña Eloina y D. Vicente Caso y Mier, herederos de su 
difunta madre Doña Eloina Mier y Fernández, y á los que se 
consideren sucesores déla referida finada, á que pagqea á 
D. Manuel Zavala la cantidad de mil ochocientas cuarenta y 
ocho pesetas con noventa y seis céntimos, más los intereses 
legales de dicha suma desde la fecha del emplazamiento, im
poniendo también á lós demandados el pago de todas Jas cos
tas de este pleito.

Así por esta sentencia, que se notificará á los demandados 
on la forma que previene el art. 769 déla  ley de Enjuicia 
miento civil; lo pronuncio, mando y fírm o.^Luis Gómez de 
Arteche.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
Publica en San Sebastián el mismo día de su fecha.=Doy fe. 
Licenciado Pedro Buenechea.»

Y con el fin de que se notifique la preinserta sentencia á 
losindicados demandados, expido el presente edicto en San 
«Jhagti&n á 10 de Noviembre de 1902.=r=Luis Gómez de Arte- 
cne.=Por su mandado, Licenciado Pedro Rnfcnechea.

X —2476

D. Luis Gómez de Arteche y Lario, Juez de primera ins- 
•llicia de.esta ciudad y su partido,

Hago saber que en ía demanda de mayor cuantía, promo- 
Jú&gad,p ,por p . ílafael, Doga Tomasa y D. José 

Herís y Cornejo contra D. Vicente Gasp y consortes, en re
clamación de pesetas, se ha dictado una sentencia, cuyo en
cabezamiento y parta dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastián, á 21 de No
viembre de 1902, el Sr. D. Luis Gómez de Arteche y Lario, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido; habien
do visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por D. Rafael, Doña Tomasa y D. José 
Heris y Cornejo, propietarios y vecinos de esta ciudad, excep
to la Doña Tomasa, que lo es de la viila de Azcoitia, repre
sentados por el Procurador D. Félix Velasco y defendidos por 
el Letrado D. Alberto Sotos, contra D. Vicente Caso y Suárez, 
por sí y como padre y representante legal de sus hijos meno
res Doña Eloína y D. Vicente Caso y Mier, herederos de su . 
finada madre Doña Eloína Mier y Fernández, y contra cual
quiera otros que se consideren sucesores de preferida fina
da, los cuales no han comparecido en este pleito, que se ha 
seguido en su rebeldía, sobre pago de cantidad: y

Fallo que debo condenar y condeno á D. Vicents Caso y 
Suárez, por sí y como padre y legal representante de los me
nores Doña Eloína y D. Vicente Caso y Mier, herederos de su 
difunta madre Doña Eloína Mier y Fernández, y á los que se 
consideren herederos de la finada referida, á que paguen á 
D. Rafael, Doña Tomasa y D. Joeó Heris y Cornejo, la canti
dad de quince mil ochocientas veinticuatro pesetas con diez 
y seis céntimos, más los intereses legales d@ dicha suma des
de la fecha del emplazamiento, imponiendo también á los de
mandados el pago de todas las costas de este pleito.

Así por esta sentencia, que se notificará á los demanda
dos rebeldes en la forma que previene el art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando y firmo.=Luis 
Gómez de Arteche.»

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en San Sebastián el mismo día de su fecha. =Licen- 
ciado Pedro Buenechea.

Y con el fin de que se notifique la preinserta sentencia á 
los indicados demandados, expido el presente edicto en San 
Sebastián á 22 de Noviembre de 1902.=Luis García de Arte- 
che.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

X —2475
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T a n v i a  u r b a n o  d e  B i l b a o

8u situación cu 30 de Junio de 1902.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ — -------------
Concesión, vía y obras. . . . . . ...........................  687.623‘29
Propiedades. .......... » t . . ..................    154.530*37
Material m óvil.  .........      54 099
Ganado............................... ..... ....... ......................
Arneses....................... . . . . .......... . . . » ............- • • • *.440
Acciones. ............ * .. *.......................................
Mobiliario . . . . . .  v  . . . . . . . . . . . . . . . . . — . . . .  - o]0
Depósitos necesarios .........   3.835*87
Caja  ........   . .............  2.177*49
Varios deudores..................................................... 17.477‘93

1.002.443*95

PASIVO
Capital ............ .......... .................................. 9CO.OOO
Varios acreedores. ................ 102.443*95

1.002.443*95

Bilbao á 19 de Noviembre de 1902.;=Ei Secretario Conta
dor, Pío Sáenz.=El Director Gerente, Juan J. de ázme.

y  o Ana

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a d a  e n  S a n t a n d e r

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rio transmisible núm. 2.836, expedido por esta sucursal con 
fecha 11 de Enero del corriente año, á favor de D. Ignacio 
Pérez Ortiz, representativo de pesetas efectivas 1.700, se 
anuncia al público por tercera y última vez, para que quien 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la primera inserción 
de este anuncio en la G a c e t a , d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, según determinan los artículos 6.° y 28 del 
vigente reglamento del Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero sa expedirá por eeta 
dependencia duplicado de dípho resguardo, considerando 
anulado el primitivq, y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Santander 25 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, José 
Lapí. X—2344

Compañía de los Cansinos d e  hiero**» del S§*£* 
de España.

Situación en 31 de Mayo do 1902.
Peseta*.

ACTIVO —
Cajas, banqueros y cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.568.696*82
Fianza (línea de Granada)............................ . .  506.940
Fondos á realizar.................      1.604.760*95
Gastos de primer establecimiento,. . . . . . . . . . .  82.908 864*64
Almacenes generales y provisiones diversas . .  1.327 079*97
Gastos de la explotación.....................................  965 8 /9 ‘81
Cuentas corrientes y cuentas de orden  5.831.573‘27f
Ejercicios cerrados 1895,1896,1897,1898,1899,

1900 .........      99.6i5‘46
Resultado de la explotación de la línea de AL

mería al Puerto, 1898................. o. . . . . . . . . .  4.321*23
Resultado de la explotación de la línea de La

Calahorra á Alquife, 1899.................. . ...........  1.425*58
Idem id. id., 1900 .................................................  13 624*33
Idem id. id., 1901.....................    18.865*55
Resultado de la explotación del ramal de Gér-

gal en 1900.........................................................  10.177*92
Idem id. id. en 1 9 0 1 . . . . . .................        4.032*01

95.865.807*54

PASIVO ~
Capital social.........................................................  13.000.000
Obligaciones, serie Linares-Almería, prime

ra hipoteca............ ........................................ .. 21.120.000
Idem, serie Granada, ídem . .............. .........  5.067.455*50
Subvención del Estado, L. A   ...................  30.790.000
Idem, línea de Granada.......................................  2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítima - 2.000,000
Vales sin interés................................................... 4.503.817*50
Cupones y amortización á pagar.......................  4.876 031*25
Productos del tráfico...........................................  1.400 946*86
Cuentas corrientes y cuentas de orden . ........  8.451 817*13
Ejercicios cerrados 1895,1897, 1898,1899.,... 157.911*49
Resultado de la explotación. Línea de Linares

á Almería, 1899.............................. ................  458 458*13
Idem id. Idem id., 1900.   ..............................  718 155*03
Idem id. Idem id., 1901....................    707.792*59
Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1899.... 20.710*84
Idem id. Idem id., 1900.  ....................  35.950*36
Idem id. Idem id., 1901.............' .........................  42.655*86

95.865.807*54

Madrid 1.° de Junio de 1902. =  El Jefe de los servicios 
centrales, Enrique Latre. = V . °  B.° =  E1 Presidente, L. Fi- 
guerola. X—2474

Compañía Minera de Sierra Metiera.
Habiéndose extraviado un título provisional nominativo, 

señalado con el núm, 819, comprensivo de ocho acciones, nú
meros 52.763/52.770» expedido por esta Compañía á favor di 
D. Juan Fradua y Jaureguisa, se anuncia al público por se
gunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar le 
verifique dentro del plazo de un mes de la fecha; advirtiende 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, y 
de conformidad con lo que establece el art. 10 de sus estatu
tos, esta Compañía expedirá un duplicado del título, anu
lando el primitivo y quedando exenta de toda responsabi
lidad.

Bilbao 7 de Noviembre de 1902.=R*món de la Sota.=Luis 
María de Aznar, Directores Gerentes. X—2370

Crédito Navarro.
Esta Sociedad tiene expedidos á favor de D. Angel Orozco, 

vecino de Nardués, los resguardos de depósito voluntario de 
valores que á continuación se expresan:

Uno, núm. 1.546, su fecha 20 de Enero de 1.888, con 
sistente en dos títulos del 4 por 100 interior perpetuo, serie 
A , números 38.270 y 71, de 500 pesetas nominales cada uno, 
y dos de igual clase de Deuda, serie B , números 31.791 y 92, 
de 2.500 pesetas nominales cada uno.

Otro, núm. 4.764, su fecha 14 da Enero de 1893, consis
tente en un título del 4 por 100 interior perpetuo, serie D , 
números 21.456, de 12.500 pesetas nominales.

Habiendo solicitado el depositante duplicado de esos res 
guardos por extravío de los primeros, se anuncia al públicc 
por tercera vez, para que si alguno se cree con derecho á re
clamar lo verifique en el término de dos meses, cont&doí 
desde el día 25 de Octubre próximo pasado, fecha do la inser 
ción del primer aviso en la*G-ACBTÁ de Madrid .“í

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero si 
expedirán los duplicados, quedando anulados los primitivo: 
y exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 26 de Noviembre de 1902.= E l Secretario, Luí 
f C. Ilundaín. X -2477
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î tahóSw * * * • • • • *... *
Mnbe.. • • • •«. * • *. • * 
WirlSHila» •'

1 q íí 3
0 ......... Casi desp... 

Nuboso...... ri.4
18*0Ahsaa'te,.. * * ... .. .. NO---- 9 franqiíls»

Almería . . . . .  • .. . .
MMâ a..»»» ••••».•• 769.2 -

767.6 | 
168.0
761.2 
757.8
761.2 
755.5 
756.0 
762 8
749.7
760.8 ■
758.8 ■
754.3 -

-  8.49 1
NO i ‘[dem... i 

Viento.. ] 
[dam.,.. ] 
Brisa.*v ] 
[dem. •• i 
Idem... ]

Despejado» 
Nuboso • • •• • 17.4 

16.6
18.4
15.0
16.4 

8,0
14.1 
12.8
9.0

11.8
7.5
80

10.9

t8 0  ■ 
11 8>

a 0 18,9 12.0
16*0»

9 ídem.
ídem

$ i
Bfíil a
0F¿ar»»»»»»*»e»»»»»>

3.........* *T §01)a
A

« i3E...... ] [dem. ••••*. #
Argfl- m . im ii. imi » !30 .. [dem .•••.». p 9 A A
Wás.sx... > > !NO .... ] Cubierto*...

[dem..........
Nebuloso...
Nuboso......
Cubierto,...
[dem.......
Nuboso.. ••.

f f » i » i8
9 Io.........: f ? 3

PileiMe»»* ••••••«•• » í3SO__ ‘ Vto.fte.. :
Viento.. ] 11.9

11-4
8.0 
9-8 
6.0 -

t 9 8 *
8agMmi. 9 NNO... 

si........ :
9......... j

é i

J » * ■
Ees&a

........
B U a » •

» 4
4- 0.7

B. ligera 4 
[d. fte.. ] 
Calma.» ]

A

4“ 2*5

%
3

18 0 
14.0 
17.8

9
8.0
8,0
89

s>
a

j

»
»

Picada.
Dleaje. ;^eis. + 1.9 <

*■ 0.8 <
3. Viento.. ( 

B. fuerte 3
Cubierto, •. • 
[dem*. .»••••

x {
9 . ,, : 7.8 -

S3*U
-  2.4

* Vx

■ • I r a  d a  I s i r i d .  |
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tnítrUr.

w e m m  p ú b lic o s
CAMBIO Al. CONVADO

Día 26. Día 27.

$**<» 9«rp»tn* al^t • /•
interior.

#*m í , e 8 50.000ptM. *.*ías:M. 78*55 78*60-46-50tágiíi di» 25*000 id. id... . . . . . . 78‘60 78*45-50
U e»A  de 18.600 id. id........ . 78*65 78*60-60-55

78*85-90-60Iáes* t ,  de 5,000 id. id.............. 78*90
7b*90lém. i, de 2.600 id. id................ 78*90-85-80

Idem. A» d® 600 id* íd» •••••••.«», - 78*95 78*71 -86-80
Iáttia'« y H, de 100 y 800 id. id. 78*85 78*40-60-50
M» élierentos series...................... 78*65 78*76-70-86-80

1m i»  el 1 8/i ANMHrliiaMt»
gerla f, de 504)00 ptasi nominales*. 98‘55 9360
Id»» 1» de 25.000 íd< id........... 98*65 98*70-65
Ido» D. de 12.500 Id. id.............. 93 60 98*65
IÍ9W. V, de 5B00 id. i d , 98*70 98*76-80-85
Idem B) ds 2-500 id. id ••*••«•»•.« 9a480 98*90
Ides  ̂ A,d* 500 id. id......... . 9§#05 96*30-20-10-15
Jfr diferentes series*........... » 98*70
B ra te  «a 5 O/O Amortixable. 

Ctrpitas profisionaiss.
Serie F. de 50.000 ptas. nominales. 
Idem I , de 25 •000 id. id.

9310 93*45-50-40
98*40 98*00

Idea D, de 12*500 id .id .. . . . . . . . . » 98*60Idem C, de 6.000 id. id.. . . . . . . . . . . 98‘50 98*60
IdemB, de2.500id*id ............ 93*60 98 45-05-60
Idem A, de 500 id. id........ . 98*56 98*60-60la  diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . . 9846 98*60-55

Bances y  leeledades.
féduias Uipeteearias al 5 por 100.—

171.500,.............. ................ 102*10 A
Idem id. al 4 por 100.-150.000*.. 102*25 1C0U0

,

28, Din 27

Aeelenes del B*neo de Espala.....
Idem. id. í ¿.—Cantidades pequetai 
Idem del Banco Hipotecario di

pala, 100.000......................
Idem del Ba*$o do Castilla (80.001 

sesiona*) eemprendidas entre I& 
números 1 á 50.000, por cancela-
eión de 20.000........................

Idem del Banco Hispano-eoloniai, i 
i  80.000...................................

487 50 
487 50
176 0/0

X
s

487*50-488 0/0 
487*75 

>
»

101 0/0 
x

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 é 200.000 nominati
vas. • .......................................... 150 0/0

409*J5 
409 0/0

112 0 0 

a

X
Idem de la Compelía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador 
Idem id. id.—Cantidades pequeias. 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12*000...........................

499*: 0 
»

l í l  O/C-ll^ o/o 

>
Idem de la Sociedad de electricidad 

del Sur de Madrid (Larapiés), nú
meros 1 á 1.000........................

¡dem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12.000..................... a »

I t i u m e n  g c te r a l  4m peicte», 
n e g e e la iis .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............  1.250.900
íd. al K cor 100 auaortíuhla.................. OOH

Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.. 
Ae cienes del Banco de Nena» a...................

4.000
Bd.OOOídem del Banco de f!asrti]la...... a.TKn

Idem de la Compelía Arrendataria de Tabacos. 6.000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí...........................................................  31.000

B o i r a  U «  l a r r a t o r a . ;

Bor da perpetua al 4 por 100 atanor..,  .. 
Idem id, al 6 por 109........................... .

Bolsa do Bilbao*
Deuda perpetua al 4 per 100 isteris?*. . . . . . . . . .  73'50
Idem id. al 5 por 100........... -..........

Saaibloo efioialoa «oboe pleaaa. 
oxtranlorao.

París, í  ¡» viít*, 36‘55-86‘65-86‘75 36l50-86‘45.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34*35 34‘26.

Bolsas exts»8issJ®B*f?r,
París: 1 por 100 exterior, 00 00.
Aendres? 4 por 100 estertor, 00 00.

A N U N C I O S
fiSArffSWWSKJWir

g 'i nía ofiolal do España para ©1 siit 
de 1902.—8e halla de venia en el Al

macén de la Gachta. d i Madrid, situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
1 los precios siguientes:

ÍKÍS2M

Primera clase.................  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem  ..........   8

A DMINISTRACION DE LA GACETA. DB X A O I B .»  
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta, que peí 

extravío hayan dejado de recibir los suseriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseriptores del extranjero y tres me* 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de este| 
plazos se exigirá eltpago de cada u m  de los ejemplares que 
se p!da&.

T>EAL DECRETO 1  INSTRUCCIÓN PARA EL EJIROX- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta be Mabbid, planta baja del Ministerio de la Ge* 
bernación, ipssst*  cada ejemplar,

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN ©FI- 
A* eial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta bs 
Mabeib, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre* 
cío de dos pssstas ejemplar, tanto en español como en francés*

flENSO DB LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I LA 
^  Península é Islas adyacentes» Edición oficial. Se ven* 
áe en el Almacén de la Gaceta be Mabeib á fm$U enlf 
ijemplar.

R E A L  DECRETO E INSTRUCCIÓN DE 30 D I ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma* 
eén de la Gaceta be Mabeib, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á riumsute ¿Mimos ds psssto cada ejemplar»

S A N T O S  D E L  D I A

San Gregorio III, P apa, y San Conancio 

Cuarenta horas en las Niñas de Leganés.

ESPECTACULOSTEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Las olivas.—? 
Malas herencias.

TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—Los diamantes de la 
corona.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Pena la fresca*, 
chona.—El chiquillo y El motete.—El tren de los maridos.—. 
Segundo acto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media,-- 
Las fresas.—Las hijas políticas.—El difunto Tupinel.

TEATRO ESLAVA. —A las ocho y m edia.-E l último 
chulo.—Enseñanza libre.—Lucha de clases.—La corría de 
toros.

TEATRO COMICO.-A las ocho y media.-Los zangolo
tinos.—El morrongo y Cambios naturales.—Loreto y La vic
toria del general.—Loo granujas.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.-Ro- 
eambole.


